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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Málaga y él 
Juez de Hacienda de la capital, de los cuales re
sulta:

Que en virtud de denuncia presentada al Pro
motor fiscal de Hacienda r y por este al Juzgado, por 
un vecino de Competa en 7 de Marzo próximo pa
sado , se instruyeron procedimientos criminales 
contra el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
aquel pueblo por los delitos de exacciones ilegales 
y fraudes en la corta de maderas :

Que antes de terminarse el sumario, y cuando 
el Juzgado estaba practicando las diligencias que ex
timó necesarias para apreciar los hechos denuncia
dos, recibió una comunicación del Gobernador de la 
provincia, en la que le requería de ihhibícioñ fun
dado en que el hecho'denunciádo no cohstitufá deli
to, y caso de constituirle habia necesidad de promo
ver una cuestión prévia que debia resolverse por 
su autoridad: -

Que el Juez, oido el Ministerio fiscal y de confor
midad con su dictámen, dictó auto declarándose 
competente, y para ello se apoyaba en que estaba 
probado el delito de exacciones ilegales, respecto del 
cuál es innecesario el requisito de la prévia autori
zación, y que habia vehementes indicios de que tam
bién se hubiese cometido el fraude de cortar y  ven
der sin la debida licencia maderas del monte de 
propios:

Que en consecuencia de una y otra opinión ha 
resultado el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites;

Visto .el núm. l.° del art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 , que prohibe á los Gober
nadores suscitar contienda de competencia en ios  
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud déla 
misma ley deba decidirle por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que lós Tribunales ordinarios ó especiales hayan, 
de pronunciar:

Visto el núm. 8.° del art. 40 de ladey para el go
bierno y administración de las provincias, según el; 
cual no será necesaria la autorización para perseguir . 
e4 delito de exacción ilegal cometido por los emplea- 
dos públicos en el ejercicio de funciones administra
tivas: ' *

Considerando: , T
4.° Que por regla, general á los Tribunales de 

justicia corresponde éí castigo de los delitos y faltas  ̂
y solo pueden los Gobernadores suscitar contienda, 
de competencia en materia criminaren los dos ca
sos que taxativamente exceptúa el citado núm. 4.° 
del art. 54- del reglamento de 25 de Setiembre de< 
4863:

2.° Que ni el castigo de los delitos de que se trata 
en el presente caso está confiado por la ley á las Au
toridades administrativas, ni hay cuestión prévia al
guna de su competencia , cpipó no sea en su dia la 
de autorización para perseguir y castigar á los auto
res del delito de fraude enla.corta.de,maderas, cuya 
falta no es motivo para suscitar contienda de com
petencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, , ' ! -y

Vengó en declarar mal formádá ésta competencia, 
y que no há lugar á decidirla. y  .

Dado en Palacio á dos de p ic iép i^ é  de mil ocho
cientos sesenta y seis. * r  ’

E s t á  r u b r i c a d o  Dté hA R e a l  m an ó. 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  , .

RAM ON M A R IA N A R ttA E Z ' V Y

En el expediente y autós de cfotnjpefencia suscita
da entre el Gobernador de Ta proyíncía de Lérida y 
el Juez de primera instancia de Splipna, de los cua
les resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó demanda 
de tercería de mejor derecho á nombre del Vicario 
capitular de Solsona, como representante de los in
tereses eclesiásticos de la diócesis^en el juicio eje
cutivo que seguía B. José Plá-contra D. Antonio Mi- 
ralles, reclamando el pago de pensiones de un cen
sal y reparaciones de una casa de Miralles embarga
da á instancia de P ié :

Que estando el pleito en el término de prueba , el 
Gobernador de la provincia requirió de inhibición 
al Juez á instancia de Miralles, fundándose en que 
el censo cuyo pago reclamaba el Vicario pertenecía 
al Estado y habia sido redimido en virtud de las le
ves de desamortización:

Que sustanciado el incidente de competencia, de
claró tenerla el Juzgado para conocer del asunto, 
fundándose principalmente en que la tercería era 
una incidencia del juicio ejecutivo , en el cual no se 
puso en duda su Competencia:

Que el Gobernador insistió en la suya , de acuer
do con el Consejo provincial, citando'en su apoyo la 
ley de 4.° de Mayo de 1855 y el art. 473 de la ins
trucción d e 34 del mismo mes y ano, resultando el 
presente conflicto:

Visto el art. 4.° de la ley de 4.° de Mayo de 4 855, 
que declara en estado de venta tedos los prédios rús
ticos y urbanos, censos y foros pertenecientes al cle
ro y á cofradías , obras pias y santuarios:

Visto el art. 473 de la instrucción de 31 de Mayo 
del mismo año , según el cual no se admitirá por los 
Jueces de primera instancia ni otras Autoridades ju 
diciales demanda alguna contra las fincas que se ena
jenen por el Estado, sin que el demandante acompa
ñe documento de haber hecho la reclamación guber
nativamente y sídoie negada:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 4863, el cual previene que el Gobernador que 
comprendiese pertenecería el conocimiento de un ne
gocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial, le requerirá inmediatamen
te de inhibición, manifestando las razones que le asis
tan, y siempre el texto de la disposición en que se 
apoye para reclamar el negocio:

Considerando;

4.° Que si el censo cuyo pago se reclama ha sido 
redimido por el Estado," el redimente podrá hacer 
uso de la oportuna excepción.que apreciará la auto
ridad judicial en el juicio entablado:

2.° Que la circunstancia de no haber precedido 
la reclamación gubernativa á la judicial, cuando pro
ceda, no es motivo suficiente para dar a la Adminis
tración competencia en el fondo del asunto, sino de
fecto de la demanda , apreciable solo por el Tribunal 
en que se presente: '
; 5.° Que la falta de cita en el requerimiento de
inhibición délas disposiciones en que el Gobernador 
apoye su competencia es un vicio sustanciaLen la 
provocación de la contienda;.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta; y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a l  m an o. 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R AM ON  MARZA NARVAEZ.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Ayer á las tres de la tarde, S. M. la R ein a  nues
tra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia , por indisposición del Excmo. señor 
primer Secretario de Estado, y hallándose presentes los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Sr. D. Ignacio Aguilar, Env iado 
extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S M. 
el Emperador de Méjico, el cual, préviamente anun
ciado por el Sr. Primer Introductor de Embajadores^ ¡ 
tuyo la honra de poner en las Reales manos la carta 
en que su augusto Soberano da término á la misión 
que tan dignamente ha desempeñado en esta corte.

.S M. se dignó recibir igualmente al Sr. Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Emperador de todas Jas 
Rusias, que elevó á las Reales manos la carta de no
tificación del casamiento de S. A. Imperial, el Ce- 
sarewitch Alejandro, Gran Duque heredero, con
S.'Á! R. la Princesa María Teodorowna, ántqs Dag- 
mar, de Dinamarca; al Excmo. Sr. Ministro, Pleni
potenciario de S. M. Imperial y Real Apostólica, y 
al Sr, Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey, de 
Prusia, que ofrecieron á S. M, el homenaje de su 
respetó coñ motivo de haber regresado á la corte ; y 
al Excmo. Se, Ministro Residente deS. M. el, Rey de 
los Paises-Bajos, que entregó á S. M. la respuesta de 
su Sobeiranó ala recredencial del Sr. D. José Luis 
de Albareda y Setze, Ministro Plenipotenciario que 
ha sido de S. M. en el Haya.

Él 47 del próximo pasado el Sr. B. Eduardo Ro
mea y Yanguas tuvo la honra de eleyar á manos de
S. M. el Rey de los Paises-Bajos la carta ReaLque le 
acredita en calidad de Ministro residente de S. M. 
la R ein a  nuestra Señora en la corte de dicho augus
to Soberano. El Sr. Romea fué recibido con el cere
monial de costumbre, y mereció á S. M. Neerlandesa: 
muy favorable y cordial acogida.

MINISTERIO DE CLTRAMAR

REAL DECRETO

En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar, de conformidad con la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos y con él Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se autoriza al Gobernador superior 

civil dé Cuba para otorgar á la empresa unida de los 
caminos de hierro de Cárdenas y Jácaro, y en su re
presentación al Sr. Marqués de Villalva , Presidente, 
.y á D. Felipe Lima y Renti, Secretario, la concesión 
del trozo de ferro-carril central de dicha isla com
prendido entre la Macagua y la Esperanza , cín  las 
condiciones que se expresan en este decreto.

Art. 2.° Esta concesión será á perpetuidad y. sin 
subvención alguna del Estado ni de los pueblos.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública el camino 
y se autoriza á la empresa concesionaria para que, 
prévia indemnización y en la forma prescrita por la 
legislación sobre expropiación forzosa, pueda adqui
rir los terrenos de propiedad particular que sean in
dispensablemente necesarios para el ferro-carril y 
sus dependencias.

Art. 4.° Dicha concesión se otorga con arreglo al 
proyecto, tarifa de precios máximos de peaje y tras
porte y relación del material libre de derechos del 
expresado ferro-carril aprobado por Real órden de 
esta fecha, y con sujeción á lo que dispone el Real 
decreto de 4 0 de Diciembre de 4858 sobre construc
ción y explotación de ferro-carriles en Cuba , á la 
instrucción para el cumplimiento del expresado Real 
decreto, y al pliego de condiciones generales aproba
das por Real órden de igual fecha, así como al espe
cial que se acompaña á continuación , y á las demás 
redas dictadas para esta clase de servicios.
' °Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

ALEJANDRO CASTRO.

Pliego de condiciones particulares para la construcción 
y explotación del ferro-carril entre la Macagua y la 
Esperama.
1 a La empresa se obliga á dar principio á los traba

jos ’ántcs de los seis meses y á llevarlos á cabo en el tér
mino de tres años, contados uño y otro plazo desde la 
fecha de la publicación de este Real decreto en la Gace
ta, de la Habana, ejecutando á su costa y riesgo todas 
las obras necesarias para el establecimiento del mencio
nado camino de hierro desde el primero al segundo pun
to indicados, de modo que pueda hacerse la explota
ción en todas sus partes al espirar el termino fijado

2.a El camino partirá del punto denominado la Ma
cagua, extremo de la línea construida del ferro-carri 
.de Cárdenas, y atravesando los terrenos de Delgado,

Oquendo, el monte de-Mayabon y otros r pasando por el

Eoblado de Mordazo y por cerca de la colonia de Santo 
•omingo, llegará á la Esperanza, entroncando á su in

mediación, con ‘el ferro-carril dé Villa-clara. La mane
ra ó modo con que se vencerán - los dos únicos pasos más 
notables: que tiene será : el deb camino vecinal de San 
Joaqiiin por un paso superior y  del rio Sagua la Gran
de por un puente viaducto como se indica en el pro
yecto..

3.a -  Se est^bleceiiáui. las.estaaiones^siguientes con su
jeción al proyecto;. ... . :

; De primera pelase, eh Ja Macagua, Santo Domingo y  
la Esperanza: de segunda, en Alvares y Mordazo ry  de 
tercera en San, Pedro Mayabon , Maúaeal y Jicolea. No 
podrán establecerse más estaciones, ni variarse la situa
ción ;de las expresadas sin la autorización del Goberna
dor superior civil; pero él Gobierno se reservará la fa
cultad de cambiar su emplazamiento ó ,aumentar su nú- 
mero. ■ -  > ■

4.a El camino será de una sola via en toda su lon
gitud, si bien con los correspondientes apartaderos en 
todas las estaciones, y uno especial entre las de Maca
gua y. San Pedro. . , ,

5 /  Los perfiles de la explanación y obras de fábrica 
serán los que determinada Real órden de esta fecha.

6.a En cuanto á la exención de los derechos marea
dos en los aranceles¿de Aduanas á lós efectos que deban 
emplearse en. la construcción del ferro-carril se enten
derá aplicable á los, que comprende la relación, dél ma
terial que se acompaña' cuya equivalencia sera.fijada 
por él Gobierno superior civil en el decreto de-conce
sión , séguh lo prevenido' en el art. 47 , párrafo quinto 
del Real, decreto de 10 de Diciembre de .1858 ; y por lo 
relativo á.la explotación se observará lo dispuestó en el 
expresado artículo y párrafo, así como: lo que se pre
viene sobre este asunto en los reglamentos é instriieeio- 
nes vigentes , y lo que se establezca en Tos que sé dicten 
en lo sucesivo.

7 a Cada dos meses expedirá el Inspector facultativo 
certificaciones del valpr de las obras hechas, que eleva
rá por el conducto debido á la Dirección de Administra
ción local con objeto de que los concesionarios puedan 
retirar del depósito constituido en garantía dé las obras 
la parte que les corresponda hasta su total extinción.

8.a., Los en tronques de los .ferro-caniles existentes en 
la isla ó de los que en lQ.s.uftéSiv.o se cqnsfrúyañ> cón) el 
dé la Macagua á la, .Esperanza^ se detqpmiñarán ppr 
Gobierno, oyendo previamente k  las empresas ; :iuterer ' 
sadás. ‘ • ' ;;i: - .Y-' v>. • ..

9.a Las' hláquiñasylócomotoras estarán construidas 
con arregló'á/ los. mejóres'' niódélbs y;ío; mismo los cq-: 
ches y :wagQnés.! 7 7 V ,7'!;!!'..’ v y 7 . ‘ ;>v , • '■■■

4.0,f. El rnaterial móvilpé fijá en 7 ’’ ;jj
Seis locomotoras. r '-, V :

qOuatrb coches de primera clase. , o 
' ’jSeiá id.'de segunda. o :

Seis id. de tercera. • - o
Cuarenta y cinco wagones cubiertos.
Cuárénfá y cinco wagones descubiertos. ..........
Veinticinco'id*, cuadras y de equipajes. . .p ;

11. No podrá la empresa emplear én la explotaciou. 
ninguna locomotora, ni- carruaje, ya rs:ea< recien cons
truido, ya-despue^ dp. ..rqp&rlicj^ sin
que haya sido -reconocido'y aprobado p or ’ lbs'emplea
dos, del Gobierno.- - V' • ‘

12. Los convoyes de viajeros tendrán el número ,su-. 
ficiénte de asientos dé las tres clases para conducir, to- 
dás'las personas'que'poncúrran áfornarlos.

13». Él número de cónvoyés por d ia , así como la vpr 
locidad efectiva tanto para viajeros como para mer
cancías,, se fijará ppr¡el Gobernador superior civil de Iá 
isla á propuesta de la empresa. ;

14. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa dé 
pré.cios mápmos qubde cinco en cinco años podra; ser 
refórmád’a por el Gobiernó con arreglo á lo qué.áe pre
viene en el art. 32 del Real decreto citado. ; .

15. Para cubrir los gastos del servicio ordinario y 
extraordinario que corresponde hacer „ al Gobiernó" con 
motivo de -las inspecciones, reconocimiento y. cualquier 
otro servicio que tenga relación con la. constrúcción y 
explotación del ferró-carril, la empresa depositara.anual
mente en la Tesbréría central de la isla la cantidad de 
4.000 escudos, máximum que deberá abonar por este 
concepto'. ; VV: -

46í La empresamopxhrará uno de sus ^individuos 
para recibir las comunicaciones que le dirijan ef Go
bierno y sus delegados , cuya residencia, será?en la Ha
bana. Sino se cumpliese.esta disposición, seráVálida to
da,'notificación hecha á la misma con tal de que se de
posite en la Secretaría del Gobierno civil de dicha 
ciudad. v -

Madrid 4 0 de Noviembre de 4:$66. —  Aprobado 
por S. M.=Castro.
TAR IFA PARA EL CAMINO DE HIERRO DE LA, MACAGUA Á LA  

ESPERANZA.

• P R E C IO S .

.... . Dq , De tras- T t , 
Por cabeza y  kilómetro. , ; •' peaje. "T porte.

: Eses: Eses. Eses.
Viajeros. ' ■" ■— — — -  --------- -

Carruajes de primera clase... . 0,084 0,056 0,140
Idem de.segunda. . 0,060 . 0,040 0,100
Idem de tercera;,.. . . .  . .  . 0 , 0 3 6  0,024 0,060

Gaiiados.
Bueyes, vacas , toros, caba-  ̂ r

líos, mulos y animales de-
tiro........................................  0,084 0,056 0,140

Idem id. id. en partidas de 50 
ó más;.. ’. ¿. . . . .  ,;. l . . . .  .• r-.*;- 0,048 0,032 0,080

Terneros.y cerdos.  ..............  0,048 0,032 0,080
Idem id. id. en partidas de 50 

ó más. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  0,030 0,020 0,050
Carneros, mvejas, cabras y

perros...................................   0,036 0,024 0,060
Idem id. id. en partidas de 50

ó más.....................................  0,024. 0,016 0,040
Lechones hasta 25 kilogramos

de peso....................................... 0,021 0,016 0,040
Idem en partidas de más dé20. 0,018 0,012 0,030

Aves.
Gallinas, pollos &c. (docena). 0,036 0,024 0,060
Pavos (docena). ............... 0,048 0,032 0,080

- Por tonelada y kilómetro.
Pescado.

Ostras , pescados frescos, con 
la velocidad de los viajeros". 0,840 0,560 1,400

Mercancías.
Primera clase. — Fundición 

moldeada, hierro y plomo 
labrado, cobre y otros meta
les labrados ó en bruto, nie
ve , vinagres, vinos, bebidas 
espirituosas, aceite, algo
dones, lanas, maderas de 
ebanistería, muebles, espe
cias, drogas, efectos manu
facturados  ..................  0;240 0,160 0,400

Segunda clase. — Granos, se
millas, harinas, papas, azú- .

* car, mieles, café, tabaco en 
rama ó torcido, fustele, ene
ros, carne salada tasajo,

: pescado salado, víveres, sal,

sedería , tablas, madera du
ra, mármol labrado ó en 
bruto , sillerías', betunes, 
fundición en bruto, hierro 
en barra ó palastro, plomo , 
en galápagos , pailas., ta
chos y calderas, trapiches, 
clarificadores, hormas para
ingenios.   0,072 ’ . 0,048 • 0,120

Tercera clase— Piedras de cal , .
y yeso, sillarejo- piedra 
molinar, gravas, guijarros, 
arenas, tejas, ladrillos, pi- r 
zarras, piedras de empe
drar y materiales de toda 
especie para la construcción 
y conservación de los ca
minos , estiércol, guano y 
otros abonos, coke, carbón 
de piedra, carbón vegetal, 
leña maloja, yerbas, maiz, 
plátanos y toda clase de 
viandas, frutas , envases '
vacíos, madera en bruto. . .  0,048 0,032 0,080

Objetos diversos. ' ;
Wagon-diligencia ú otro, car

ruaje destinado al traspor- .
; te por el camino de hierro, 

que pase, vacío, y máquina, 
locomotora que no arrastre
con v oy .  ........................  1,200 0,800. . = 2,000

Todo carruaje.ó wagón cuyo.

cargamento én viajeros ó 
mercancías no dé.un .peaje 
al ménos igual al que pro
ducirían estos mismos car
ruajes vacíos , se conside
rara para el cobro de este 
peaje como si estuviese va
cío. Las máquinas locomo
toras pagarán como si no 
arrastrasen convoy, cuan
do el convoy remolcado, ya ;
sea de viajeros,'ya de mer
cancías, no produzca *urT “ 
peaje igual al que produci
ría la máquina con su ten-* 
der.

Por pieza ij kilómetro.
Carruajes de dos ó cuatro rue

das cón dos testeras , y dos
banquetas qn el interior..... 0,240 0,160 0,400

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via
jeros, la tarifa será doblé. Én este caso dos personas po
drán viajar sin suplemento de tarifa en los carruajes de 
una banqueta y* tres en- loé de dos: lós que pasen de es
te núméfo pagarán la tarifa de los asientos de segunda 
clase. '

Las disposiciones que se observarán para la pércep- 
cion de los derechos de esta tarifa serán las del Real de
creto de 10 de Diciembre de 1858 para la construocion 
y explotación dé íos ferro-carriles de esta isla ó las que 
posteriormente sé fijen cón la competente autorización.

Madrid 10 de Noviembre de 1866.— Aprobado por
S. M.=Castro,

R e l a c i ó n  del material para el establecimiento del camino de hierro de la Macagua á la Esperanza , y de los 
útiles y herramientas necesarias para su construccioñ, que se han de importar del extranjero con opcion 
á la exención de los derechos de arancel y demás que expresa el art. 4 7  del Real decreto de 4 0 de D i- 

‘ ciembre cíe 4 858Í ' * -  . v >

‘ - . 70i?.4 .y • ,í " í } •• . ;.v_ .. Precio por kilogra
Püntos por donde• W' f v . . .  *r; , -r H . ;

Número
mo ó por unidad. Peso. Valor.

DESIGNACION DÉ̂ -LOS EFECTOS. : > ; _ _ _;■
Eses. Mils. Kilógramos. Eses. Mils han de introducir.

Puente de hierro laminado sobre eÍ,ripfSa-; 
_ gaa la Grande. . .  O .......... .. • i . . . . . . .  - » 0,240 kil. 97.594 23.422,56,0

(

Cárdenas, Ságua 
. ¿la Grande y Cicn- 

fuegos.
Yiaducto de id. id., continuación del puente. 0,240 id. 230 55.^00 Idem.
Barras-carriles......... . . » " 0,098 id. 5.381.691 327.405,718 ídem.
Sillas........................................ v . . . .  . . .: ■' y ‘ 0,230 idi 112.112 25.085,760 Idem.
Planchuelas ó mordazas-----------; . . . . . • yi -  i),098 id. 117.850 Id.549,300 Idem.
Tornillos con sus tuercas. ■•V 0,352 id. 34.633 12.190,816 Idem.
Alcayatas................ . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . : 1 0,154 id. 128.615 19.806,710 Idem.
CAombios de via , seg.un modelos que se pren

sen ten . . . ' . .  ............ . v . .. ..,v . .Y. ; / '24 » 11.800 Idem.
Plataformas para cambiar las'm’áquinás'; :] 3 i » • » • 9.600 Idem.
Depósitos, de, hierro para agua... . . . . Y . . . ' . ;; : ;,8 » 13.000 . Idem.
Casillas de guardas, dé madera. . . . .  .Y. . . .  .* •'■'28 j) 7.840 Idem.
Locomotoras. . . . , . . . y . . . . . . .  . . ; . .  . . . »-Y „ 138.000 Idem.
Coches de primera clase. . .  . . . .  y. . . . . . . . ■ ■‘■■■-A 3.000 uno. » 12.000 Idem.
Idem de segunda................................. . . . . . . . 6 2:0í:K) id. 12.000 Idem.
Idem de tercera.. v . , ....................................... 6 4.600 id. 3) 9.600 • Idem.
Wagones dobles cubiertos para mercancías • '45 1.200 id. » 54.000 Idem.
Idem id. descubiertos...... ................ .. 35 1.000 id. )) 35.000 Idem.
Idem cuadras y de equipajes............. ............ 25 1.400 id. » 35.000 Idem.
Carros de cigüeña de reparadores... . . . . . . . Y- 8 200 id. n 1.600 Idem.
Idem de id. para reconocimientos.................. 2 400 id. » ' ' 800 Idem.
Maquinas para enderezar y encorvar carriles. 5 120 id. V 600 Idem.
Señales.............................................. •.............. 20 40 id. )) 800 Idem.

Idem,Máquinas para partir piedra................ .......... o . 6.000 id. » ■ 12.000
Alambre conductor galvanizado para telé

grafo .................................................................. > * y 0,320 kil. 7.452 2.384,640 Idem.
Idem galvanizado de atar................................ n 0,920 ud. 50 46 Idem.
Aisladores de porcelana y tuercas de hierro. 1.480 0,600 uno. »> 888 Idem.
Poleas de porcelana para los ángulos........ 7 4 id. V 28 Idem.
Aparatos receptores.............................. .. 8 226 id. » 1.808 Idem.
Baterías y adyacentes...................................... 8 100- id. X 800 Idem.
Muéblanos y enseres de entretenimiento. . . 8 200 id. i) 1.600 Idem.

Madrid 40 de Noviembre de 1866.=Aprobado por S. M.=Castro.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr..: S. M. la R ein a  (Q. D. G.), oido el dic
támen de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien aprobar el proyecto del 
ierro-carril de la Macagua á la Esperanza , remitido 
por V. E. con carta núm. 530 de 30 de Enero de 4 865, 
cón las prescripciones siguientes :

1.a Se señala como límite paralas rampas y pen
dientes la inclinación de 4 por 4 00, debiendo esta
blecerse tramos horizontales de 400 metros de lon
gitud en todos ios puntos cíe estación ó parada.

2.a El ancho de la explanación será por lo mé
nos el siguiente: 6 metros en desmonte compren
diendo las cunetas, 5,m20 en terraplén y 5,m20 tam
bién en las obras de fábrica comprendiendo el grue
so de los pretiles ;■ suprimiéndose los muretes de pie
dra en seco de cóñtención del balastre.

3.a En todas las obras de fábrica deberán reem
plazarse las vigas de madera por vigas de hierro ó 
arcos de fábrica^

4.a Se hará un especial exámen del puente via
ducto de Sagua la Grande no solo para bajar como 
es posible el pavimento, sino para cerciorarse, aten
dida la poca altura de la rasante sobre las orillas, de 
si habrá ventaja en sustituir con terraplén la parte 
viaducto propiamente dicha, aumentando el número 
de tramos centrales ó sea del puente con el ensan
che correspondiente del cáuce.

5 .a Los estribos de los puentes sobre la via que 
se construyan en desmonte se escalonarán conve
nientemente en los taludes, si el terreno fuese bas
tante duro.

6.a El ferro-carril de Sagua se cruzará por de
bajo.

7.a So harán algo mayores las estaciones de pri
mera y segunda, con la.cual y colocando los retretes 
fuera en pabellones aislados, se podrá disponer de 
suficiente extensión para que haya en el centro un 
espacioso vestíbulo y tengan las oficinas y habita
ciones más desahogo, destinándose como es conve
niente una pequeña pieza para la inspección del Go
bierno.

A los andenes se les dará por lo  ménos 4 metros 
.de ancho. Las casas de guardas deberán también ser 
mayores, tener á lo ménos dos habitaciones para ca
ída guarda y construirse de fábrica, 
i En las estaciones de primera clase se construirán 
ícocheras para carruajes.
1 8.a Se colocarán las traviesas á 0,m90 de distan
cia las intermedias'y las de junta á 0,1m 70, y se adop
tará para el peso mínimo de cada barra-carril el de 
¿35 hilógramos.] 9.a Si el material.móvil que se determina en el 
proyecto no fuese suficiente para el servicio, deberá 
aumentarse hasta el límite que se señale por el Go

bierno, oyéndose préviamente á la Junta consultiva 
de Obras*públicas. . ..

40. El balastre de piedra podrá suprimirse, em
pleándose en su lugar grava ó arana de la que se 
encuentre en las inmediaciones. Sin embargo se de
berá emplear la piedra picada en lós trozos en que 
los Ingenieros del Gobierno lo consideren absoluta
mente preciso para dar seguridad á la via.

44. Se permitiré, la construcción de edificios pro
visionales^, tanto pára estaciones cómo para cocheras 
y talleresj^i asi se solicita por la empresa, oyendo 
préviamente sobre este asunto á la Junta consultiva 
de Obras públicas y fijándose en esta ocasión la 
fecha en que los definitivos deberán quedar eje
cutados.

Lo que de Real órden digo á Y. E. para su conoci- 
nqierfto y Rectos correspondientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 40 de Noviembre de 4 866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla dê  Cuba.

Excmo. S r.: Autorizado V. E. por Real decreto 
de esta fecha para otorgar á la empresa unida de los- ' 
ferro-carriles de Cárdenas y Jácaro la concesión del 
trozo del ferro-carril central de esa isla comprendi
do entre la Macagua y la Esperanza, con arreglo á  ; ; 
lás condiciones consignadas en el pliego respectivo 
que se acompaña; S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido " 
á bien disponer se prevenga á V. E. que al acordar 
esta autorización no ha sido posible adoptar en to
das sus partes la propuesta de ese Gobierno supe¿- ; 
rior civil por estar algunas de ellas en abierta con
tradicción con el Real decreto de 4 0 de Diciembre 
de 4 858. En efecto , una de las cláusulas que se pre- , 
tendía era relativa á prohibir la construcción de la- 
línea del Mulato á las Cruces, la de cualquiera otra > 
paralela á la que hoy se concede y que distase de: 
ella ménos de 25 kilómetros y las de las líneas que ' 
viniesen á entroncar con la misma, lo cuál se halla 
en completo desacuerdo con lo que se consigna en 
los artículos 33 y 34 del último Real decreto men
cionado. Por esta sola ra^on, ya que otras rió exis'iie- ’ 
sen, lo solicitado por la empresa ’y apoyado por uno' 
de los antecesores de V. E. no cabía ni cabe dentro' 
de Jas facultades ordinarias y regulares dol Gobierno; 
y de aquí la imprescindible necesidad de negarlo sin 
prejuzgar de modo alguno el uso prudente que ql " 
mismo Gobierno se propone hacer de la suma de atri
buciones que le reconoce la legislación vigente en Ja 
materia. En otra de las cláusulas propuestas se soli
citaba la exención del pago de los gastos dé ¡Inspec
ción contra lo que establece el art. 414 deL pliegó do 
condiciones aprobado por el Real decreto r e fe r j^ ,^  
disposición que tampoco podia aceptarse por la ra- ‘ 
zoa expresada. Sin embargo, 3obre ella se observa-



rá  á V. E. que al fijar el im porte de dichos gastos en 
el pliego de la concesión, se ha puesto la reducida 
cantidad de 4.000 escudos, que bien poco podrá in 
fluir en los resultados económicos de la explotación. 
En resum en , p u es , no se admiten las dos cláusulas 
enunciadas por ser opuestas, como se ha m anifesta
do , á las disposiciones generales sobre ferro-carriles 
que rigen en esa is la , y sobre todo por la circuns
tancia en que más debe fijarse la atención de Y. E. 
de que cualquier resolución favorable del Gobierno 
en este asunto serla de hecho nula y de ningún va
lor como contraria al espíritu y letra de las mencio
nadas disposiciones generales, en términos de que 
ninguna garantía legítima ofrecería á la em presa que 
á  ellas aspira, porque en todo tiempo y lugar p re 
valecería constantem ente por los medios que las le -  

‘yes tienen establecidos, la libertad que las mismas 
atribuyen  al Gobierno siem pre, atendiendo á que de 
ella ha de hacer uso prudente y discreto. Es asimis
mo la voluntad de S. M. se sirva V. E. com unicar por 
el p rim er correo lo que la em presa acuerde sobre la 
concesión de que se trata , teniendo entendido que 
por las poderosas razones que se consignan ningunh 
alteración ni modificación podrá introducirse eu el 
decreto de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

RECTIFICACION.
En la Real órden de 27 de Noviembre último, inserta en la G aceta núm. 340, del 6  del actual , donde dice, por error m aterial, 8 y 30 de Noviembre de 1846, debe leerse 8 y 30 de Noviembre de 1866.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ÓRDEN.

Negociado 6 /—Circular.
En distintas ocasiones se ha suscitado la duda de 

el cargo de Procurador de los Tribunales y Juzga
dos es mcom patible con el de Secretario de Ayunta
miento, A dm inistrador de Correos, y otros destinos 
públicos, habiéndose dictado resoluciones particu la 
res en  alguno de los casos consultados.

i conviniendo establecer una regla general, te
niendo presente lo informado sobre el particular por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y de conformidad con su dictám en, la 
R eina (Q. D. G.) se ha servido resolver que el cargo 
de Procurador de los Tribunales y Juzgados depen
dientes de este Ministerio es incom patible con todo 
destino público retribuido de fondos generales del 
Estado, provinciales ó m unicipales, teniéndose por 
derogada la Real órden de 26 de Junio de 1860 y de
más que se opongan á la presente. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que los Procuradores que se h a 
llen desempeñando actualmente algún destino público re trib u id o , en el término de un mes opten por 
uno ú otro cargo; entendiéndose que renuncian el de 
Procurador si no lo verifican.

De Real órden lo digo á V... para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  V... muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1866. j

ARRAZÓLA.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBER N A C IO N .
REAL ÓRDEN.

Beneficencia y Sanidad.—Sección 1.*—Negociado 3.”
El Cónsul de S. M. en Malta participa á este Mi

nisterio en 24 de O ctubre últim o que por aquella 
Ju n ta  de Sanidad se han adoptado las disposiciones s igu ien tes:

El 19 se prohibió la importación del ganado 
vacuno de A rgelia, y  el 23 se declararon limpias las 
procedencias de Túnez y  Constantínopla, resolvien
do se adm ita el ganado vacuno procedente de Sm ir- 
na que vaya acompañado de un certificado del Cón
sul inglés, en que se acredite ser de un  punto don
de no haya habido en los últimos seis meses ningún caso de la peste llamada Bovina.

Lo que de órden de S. M. se publica en la Gacb- 
t a  o ricial para que sirva de conocimiento en los puertos y fronteras del reino.

Madrid 29 de N o v ie m b re  de 1866.
GONZALEZ BRABO.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

asfif n. Ia,villa ?  corte de Madrid, á 1.* de Diciembre de . ’ ^  *os autos que en el Juzgado de primera instan-
diene1a H°lí?-san y 1“ la Saia Primera de Ia Real Au- détnnp/n laceres ha seguido D. Luis Quevanvillers y 
con n p ah Quevanvillers y D. Julio MentionPedro Echevarría, sobre entrega de una parte 
eferta KnSa Majada-caliente y sobre que se respete ® x lu “  como divisoria de la dehesa Hoyuela, los cuales penden ante Nos en virtud de recurso de cása- 
s ‘nt Z t rPr, ^  Óuevanvillers y Mention contra la 
rida Sala • 611 Z° de este año dictó la refe"

que anunciada en el Boletín oficial de l  de nacionales de la provincia de Cáceres, 
ta a!, de Noviembre de i  859, la subas-
1p tá J^ . ekesa llamada Caballería de Majada-calien-
Est.pYYk, p  iS ?s ? r?p,io® de Zorita, lindante por el Este con la Caballería del Guijuelo, por el Sur y el Oes-
ro v  e , 1?  f 9 0 r ™ 1- a l t 0 >. y por el Norte con la del Zor- nxn f de Pizarrosillo, Rinconada y Arcediano, de 
ApW  ngas Í e superficie con 9.375 encinas; y de otra ; e} ®  llamada Caballería de Guijuelo, término también y  de los Propios de Zorita, lindante por el Este con rio tnzarro, por el Sur con la dehesa del Torreón, por el 

i CkbaJlería de Majada-caliente y por el Norte con la del Zorro y Cañijal, de 660 fanegas con 293 encinas, fueron ambas adquiridas por D. Pedro de Echevarría , siéndolo la llamada del Guijuelo, en virtud de cesión que D. Juan Bernardo y otros, á cuyo favor se ñama otorgado la primitiva venta en 4 de Abril de 4860 eon los linderos referidos en el anuncio oficial para su 
subasta, le hicieron por otra escritura de 1.° de Diciem- 
+ a ,? £ ' en la ?.ue se Pusieron por linderos de la citada dehesa del Guijuelo, por el Oriente el arroyo de Pizarroso , Mediodía la dehesa del Torreón, Poniente arroyo de Herrera y Norte Majada-caliente y Cañijal:

Resultando que para la adquisición de las mencionadas fincas y de otras varias, procedentes también de Bienes nacionales, tenia formada sociedad D. Pedro de Echevarría con D. Luis Quevanvillers, y ámbos por escritura de 16 de Junio de 4863, tanto para liquidar sus cuentas, como para proceder á la división de las fincas que tenían proindiviso y terminar todos los negocios entre ellos pendientes, nombraron amigables com
ponedores á D. Adrián García Hernández y D. Manuel b ilvela:

Resultando que estos ,por su sentencia d e i°  de Jubo de 4863, después de consignar, entre otros resultandos, que Echevarría habia adquirido del Estado unos montes sitos en el partido judicial de Logrosan, compuestos de cuatro cuarteles ó quintos conocidos con el nombre genérico del Roble, cuyas fincas se habia comprometido Echevarría á ceder por mitad á Quevanvillers, si bien quedando proindiviso hasta el completo pago de todos sus plazos: que Echevarría habia adquirido con fondos de Quevanvillers y suyos las fincas de Majada-caliente, el Quinto, parte del Cañijal y Guijuelo: que ámbos interesados habían convenido en dividirse estas fincas, quedando de la única y exclusiva propiedad de Quovanvilllérs la de Majada-caliente , mediante el otorgamiento de escritura de cesión por Echevarría, y reservándose este la única y exclusiva propiedad en el Quinto, parto del Cañijal y el Guijuelo; y que con respecto á los montes no habia podido procederse por la condición especial do estas fincas, á dividirlas en igual fo rm a, haciendo cuarteles ó quintos enteros, siendo necesaria por lo tanto una división material, cuyas bases habían de acordar los amigables componedores , verificándose por medio de perito : fallaron, con respecto á la división de los montes que dentro del plazo de quinto dia habían de designar las partes sus respectivos peritos, ó ponerse de acuerdo en el nombramiento de uno solo, que pasase á Logrosan y procediera sin levantar mano en el termino de 20 dias á dividir dichos montes en dos porciones, las más iguales posibles, mar-

candó la lineá con senales.y mojones claros y formulari- do su tasación por rñedio de certificado: que pard el caso de que cada interesado nombrase ún perító y 6c hiciera necesario un tercero en dfééofdia, designaban desde luego al que eligiese el Juez del partido: que trascurridos los 20 dias marcados para la división ; él perito ó peritos presentarían á los amigalMéfe componedores la certificación expresiva de la cabida y valor aproximado de lós dos lotes en que habían de quedar divididos los m ontes, y si los interesados no se convenían en la adjudicación, se procedería al sorteo á presencia del Notario que autorizaba aquel fallo : rjüe Verificado el sorteo ó la elección, y entregados por Echevarría los títulos corrientes , se procedería sin demora al otorgamiento de la oportuna escritura, en qüe Echevarría cedería la propiedad y pleno disfrute de la niitad de los montes que hubiesen correspondido á Quevanvillers, y este reconocería que el otro lote correspondía en pleno dominio é igual disfrute á Echevarría, debiendo quedar terminada la operación del deslinde, sorteo de lotes y otorgamiento de la escritura para él 31 de Jüfio, salvo caso fortuito^ ó fuerza mayor; y fiúe ; én éüdnto á la división de las tierras, sé otérgáfiá en el mismo dia que se hiciera la escritura de los m ontes, otra ante el mismo Notario j no*. cual Echevarría cedería á Quevanvillers en 
plCIia propiedad Majada-caliente > .y éste reconocerla á su vez que quedaban en pleno dominio para Echevarría el Quinto, parte del Cañijal y el Guijuelo iResultando que en 18 de JUlío de dicho año de 4863 D. Jacinto Degea , perito agrim ensor, y D. José Clemente Hontan > nombrados el primero, por Echevarría, y el segundo por Quevanvillers, procedieron en virtud de la expresada sentencia arbitral al reconocimiento de las lineas sitasen el distrito judicial de Logrosan, denominadas Valvellido, Hoyuela, Nava, Prado-sordo y Cañadas, con el objeto de dividirlas en dos porciones, las más iguales posibles, y después de reconocerlas y examinarlas deteni
damente, convinieron en que la Nava * Prado-sordo y la parle de la Hoyuela comprendida éntre dichas fincas y la línea que * partiendo de la mesa de las Berrugas la ouerda adelante * aguas vertientes, va á parar al arroyo de las Dos Herm anas, siguiendo el curso de las aguas hasta terminar en la linde* constituía un lote equivalente al que formaba la parte restante de la Hoyuela y Valvellido; porque si bien N ava, Prado-sordo y Cañadas y la parte de la Hoyuela aneja á los mismos representaban ün capital de unos 286.000 rs ., que era en su concepto próximamente su verdadero Válor en suelos y arbolados, y Valvellido y la parte agregada al mismo representaban unos 480.000 rs ., creían que existia entre ambos lotes toda la igualdad que podia dar una apreciación hecha en los términos prescritos por el laudo de que se tra taba :

Resultando que por escritura de 40 de Setiembre de 4863 los referidos Echevarría y Quevahvillers dijeron que teniendo el primero que ceder al segundo varias de las fincas que estaban a su nombre y no pudiendo verificarlo desde luego porque ora preciso arreglar la titulación de algunas, y obtener los datos indispensables para que no ofreciese dificultad la inscripción én el Registro de la Propiedad , Se Comprometían á observar y 
cumplir el convenio que entre tanto habían celebrado por mediación de los amigables componedores y á otorgar escritura pública con las condiciones del mismo, que eran, entre otras:

1 /  Que Echevarría cedia y traspasaba en pleno dominio a D. Luis Quevanvillers la^dehesa Majada-caliente, con entrega de la escritura de venta judicial y de los pagarés que probaban el pago de los tres primeros plazos, asegurando que la venta seria cierta, y queriendo que desde el dia del otorgamiento percibiese Quevanvillers todos suá productos y dispusiera como de cosa propia:
2. Que Quevanvillers reconocía qué la finca tituladla  Quinto, parte del Gaflíjál y el Guijuelo eran de la sxq/usiva propiedad de D. Pedro Echevarría:3L Qüé este cedia y traspasaba á Quevanvillers toda la Nava, todas las adquisiciones de Prado-sordo que constaban en las escrituras que referia y la parte de Hoyuela que se comprendía entre dichas fincas y la línea que, partiendo de la triesa de las Berrugas la cuerda adelante, aguas Vertientes, iba á parar al arroyo de las Dos Hermanas, siguiendo el curso de las aguas hasta terminar en la linde; y le entregaría las escrituras y pagarés de la Nava, Prado-sordo y Cañadas y un testimonio de la de Hoyuela, pues conservaba el original :4.a Que á su vez Quevanvillers reconocía que pertenecía en pleno dominio á Echevarría la dehesa de Val- vellido y Ja  parte de Hoyuela que lindaba con esta y la línea indicada en la condición an terior:
6.a Que tanto Echevarría como Quevanvillers pagarían cada uñó por sí en adelante los plazos de las fincas que les habían sido respectivamente adjudicadas en las cláusulas anteriores:
7.a Que habiendo tenido que dividir solo la dehesa le Hoyuela, y con el objeto de evitar cuestiones, pagarían cada uno la mitad de todos los plazos de dicha In c a :
44.  ̂ Que dentro del término de seis meses se proce- leria á marcar con cotos la linea divisoria entre las parces de Echevarría y Quevanvillers, sufragando los gas- ;os por m itad:
44. Que este contrato surtiría sus efectos en todas ;us partes desde 4.° de Agosto de aquel año, fuese cualquiera la fecha en que se otorgase la escritura, objeto le este compromiso:
46. Y por últim o, que declaraban liquidada y disuel- ;a la sociedad que entre ámbos existia y se daban por pagados y satisfechos respectivamente y por cumplidos ;odos los extremos del laudo de los amigables componedores , desistiéndose y apartándose de cualquiera reclamación :

Resultando que por otra escritura otorgada en 29 de Snero de 4864, los mismos Echevarría y Quevanvillers m cumplimiento de la anterior declararon:4.° Que el D. Pedro de Echevarría cedia en pleno lominio al D. Luis Quevanvillers la dehesa llamada Ca- lallería de Majada-caliente con la cabida, linderos y de- nás que se referia en el anuncio del Boletín oficial de .0 de Noviembre de 4869; la mitad de un egido llamado ^a Nava, proindiviso con la otra mitad que pertenecía 
d mismo Quevanvillers, quien quedaba por lo tanto lueño de toda la finca situada en término de Berzocana, r tres cuartas partes del egido nombrado Prado-sordo y bañadas, situado en el mismo término que el anterior, ¡on los linderos que se expresaban, siendo el del Me- liodía el egido de las Navas y el de Poniente el cuarto lamado de la Hoyuela:2.° Que Quevanvillers cedia ¿ la vez á Echevarría en deno dominio la mitad de la "dehesa llamada de Valvc- lido que formaba la tercera suerte de ladenominadaCa- lallena de Berzocana, con los linderos, entre otros, por 1 Oriente la suerte núm. 4 , llamada Hoyuela, y proin- iivisa con la otra mitad que pertenecía á Echevarría, [uien quedaba por lo tanto dueño único de toda la expresada dehesa de Valvellido:

3.# Que pérteneciéndórés de por mitad y proindiviso i dehesa titulada la Hoyuela, término de Berzocana, artido judicial de Logrosan* que según certificación el Agrimensor D. Jacinto Degea, exhibida por parte de Echevarría , comprendía 732 fanegas, la dividían des- e luego en dos fincas rústicas y determinaban la por- ion correspondiente ácada uno en la forma que sigue:D. Pedro Echevarría le pertenecía y se le señalaba en i dehesa Hoyuela una finca rústica que comprendía 76 fanegas de tierra de marco re a l, que lindaba según )s datos suministrados por parte de Echevarría, por Iriente la línea que partiendo de la mesa de las Berrugas, uerda adelante, aguas vertientes, va á parar al extre- io de la misma en el arroyo de las Dos H erm anas, si- uiendo después el curso del rio que forman las aguas el valle de Mogía y del de Ciruelos hasta el Macheal y Carrascal; por el Mediodía la dehesa Caballería de Parees; por Poniente la dehesa de Caballería de Valvellido, por el Norte la dehesa boyal de Berzocana; y á D. Luis Quevanvillers le tocaba y pertenecía de la misma dehe- a de la Hoyuela, y se le señalaba una finca rústica que omprendia 367 fanegas de tierra de marco rea l, que egun datos suministrados también por Echevarría, finaba por Poniente con la expresada línea que partía de i mesa de las Berrugas, cuerda adelante, aguas vertien- us, hasta el extremo de la misma en el arroyo de las los Hermanas , siguiendo después el curso del río que irmaban las aguas del valle de Mogía y del de Ciruelos, or Oriente con el egido de Prado-sordo y Cañadas, por lediodía el egido de la Nava y dehesa Caballería de Pa~ edes, y por Norte Macheal y Carrascal.4.° Que quedaban por tanto dueños en pleno domi- io D. Luis Quevanvillers de la dehesa llamada Maja- a-caliente, del egido llamado la Nava, del egido llama- o Prado-sordo y Cañadas y de la finca que le quedaba, eterminada de las dos en que se habia dividido la Ho- uela, y D. Pedro Echevarría de la otra mitad deslin- ada de la misma dehesa y de toda la de Valvellido :8.° Que ámbos aceptaban las cesiones que respccti- amente se hacían , se trasmitían mútuamcnte los dere- hos de dominio que en las lincas cedidas tenían , y Echevarría entregaba á Quevanvillers los títulos de do- finio de Majada-ealipnte, Nava y Prado-sordo:9.* Qne Echevarría respondía de la exactitud de los etalles de los linderos, cabida de Prado-sordo y Caña- a s , y valores del mismo y de Hoyuela suministrados ara esta escritura y se comprometía á suministrar los atos que pudiera exigir el Registrador de la Propiedad ara la inscripción:44. Que Quevanvillers renunciaba á cualquier de- echo que por escritura de 2 de Diciembre ó por otro

coricepto püdieta tener á. VaívblíidQ y parte de Hoyuela, que qúedabdn dé la propiedad de Echevarría i4á. Que quedaban subsistentes;los derechos que concedía a Quevanvillers la Gondicion 3.a de la escritura de coñycnio d'c id  de SetibmbrB; re^pbctcj á adquisiciones de Pfddd-sofao, loscualca tíuando se deslindasen y pü-1 dieran fijarse con.precisionaei determinarían en ¡éscri-. tura pública para que se inscribieran en el Regi&trí) de la Propiedad: ^
43. ^Que se .procedería, á  juarcar y colócab los/cotos de la liñeá divisoria de Jas.dos partes tín queisoihabia; dividido la. Hoyuela,o con ..estriétavsujeéion a ia certificación libráda en 48 de Jrifió deo4863,po£'loé perítos- Hon- tan y Dégcá; qué irtáfeaf om lina linea que, partiendo de la mesa de las Berrugas,,-cuerda-adelante /  aguas vertientes, va. á parar al árroyo, de las.lDos Hermanas'; y si 

no hubiese avenencia,entre las,partes* lo harían loé mismos peritos Degea y Hontan en ehtérmino de dos meses, á contar desde aquel dia*, sufragando por mitad los g a s t o s : i ( , ,
44. Y po£ úilimo, que siendo el objeto capitalde esta escritura el llenar las formalidades necesarias para que 

tuviera cumplido efecto Ja cesioq de los, jnmuel)¡qs y SU 
inscripción en el Registro de la Propiedad, declaraban 
que quedaban válidos y sübéistentbs lohd^más paótos y condicld-héa dé lá escritura de 40 de' 'Setiembre de

Resultando que en 29 de Marzo;del864 D. José Cle
mente H ontan,.peri^ de Quevánotifibrsffirmo certificación en que refiere qtio liábiéiiüa sobrevenido una dificultad entre Quevanvillers y Echevarría*sobre la interpretación de la línea fijada en-la. división hecha en 46 de Julio de 4863, convinieron los mismos en que los peritos volviesen sobre el terreno para? ver dé aclarar la euestion t que. en el día 29 dé Marzo referido se presentó sobré el terreno y no pudo entenderse* con el perito De  ̂gea por Jasc razones que refiere:. 7 v? V q - s ^ íResultando qiié éri 26 de ídolo dé 4884 'Juan Lorenzo Cerro, como perito y conocedor del terreno; nombrado por Quevanvillers para que én unión fie otro igual nombrado por Echevarría reépnobieéb él terreno desde la mesa, dé lás Béíriigas poi* doiidé aeoia de echarse la linea divisoria de la Hoyuela, certificó, con vista de la escritura y el principio por donde tenian hecha la línea, 
que era  imposible llegar por dicha dirección al arroyo de las Dos Herm anas, porque 1& cuerda se perdía muy pronto, y ifcélla Éáliáñ cordíiléfaS pafa todos lados, pero que ninguna daba en el referido arrobó; y que aunque se tomase otra cuerda rió habia ninguna que¡ fuese a parar al citado arroyo de las Dos Herm anas, pues lo que únicamente habia eran cordilleras pequefifts que se apartaban , ó .sean espolones qüé ibáii á d&i5 al árroyo; por Jo qué según su parecer desde el primer mojon se debía salir línea recta por medio de la mesa de las Berrugas, la cordillera adelante que hacia la misma mesa á dar al nacimiento de las Hermanas; y que de ser la línea desde las escobas con los ftúdbs] fio jíodiá lle tar otra dirección que tíéSde lás mismas escobas partir una línea recta que fuese á parar al nacimiento de las Hermanas, y siempre quedaba perjudicada la parte de Quevanvi- llerspor la vuelta que iba á hacer la linde; pero que 
atendiendo á «cuerda adelanten esto habla sido una ma* la inteligencia de los peritos qtié écharoh la linde por falta de cdnocihiiéhto eh el terreno y ridmbreS de los arroyos/pues si hubiesen sido prácticos en él, hubiesen visto que la cuerda no daba en el arroyo referido de la3 Dos Hermanas; y si déspuéá.qué se perdía y se volvía á tomar dtrá ; ibá á parar al Horcon de la Yedrá, dónde iban juntos al arroyo de Cabañas, el de los Ciruelos y las H erm anas, por lo que ya no habia tal nombre de Hermanas: , i

R©suUándo que Mbiénao solicitado D. LuisQuevan- vill’ers el deslinde y amojonamiento de la dehesa titulada Majada-caliente, se comenzó; la diligencia en 28 de Abril de 4864, poniéndose varios mojones ; y continuada en el dia 30 del mismo mes, tomando como punto, de partida el mojon de piedra de grano , que hacia lí- mite de Majada-caliente y el Zorro* manifestó D. Pedro Echevarría qiié desde aicllo riiójórl para Saliente entraba ya ex Guijüeio, y por consiguiente que era el punto de partida de la dehesa de Majada-caliente, porque eri la escritura de venta.que.el Estado hizo ai primitivo comprador del Guijuelo , se decia que este ¿lindaba por Norte con dehesa del Zorro y:Cañijal, y para poder lindar con estos términos, tenia que llegar hasta el mojon designado, que era el que( venia á dividir las cuatro dehesas de Majada-caliente , el Zorro , Cañijal y Gui- juelo* y habiendo manifestado Que.yanviílers. que. no estaba conforme con lo expresado por Echevarría, porque los límites que siempre se habían conocido como divisorios de Majada-caliente y el Guijuelo, habían sido y eran el Majadal de Prieto, se dió por terminado el>acto por,no haber conformidad entre las partes , reservándoles su derecho para que lo dedujeran en juicio ordinario :
Resultando que según certificación del Secretario de Ayuntamiento de Trujillo, con referencia al libro 3.* de Seglares estaba inscrita en el mismo y figuraba la dehesa Caballería del Guijuelo, partido de Zorita, que se disfrutaba á labor y hacia en sembradura 4.440 fanegas, lindante á Levante con la de Cerrogordo, al Poniente con la de Corral alto, al Norte la del Cañijal, y al Sur con la de Torrejoncillo; hallándose también figurada en el mismo libro Ja dehesa Caballería titulada Majada-caliente con la designación (que no se refiere en la certificación) de su cabida, situación y linderos:
Resultando que en juicio conciliatorio de 44 de Mayo de 4864 en que D. Luis Quevanvillers demandó á Don Pedro de Echevarría para que, vista la divergencia que habia surgido entre los peritos Hontan y ;Degea para practicar la división que debia hacerse de las dos partes de dehesa titulada la Hoyuela y conforme á lo estipulado en la escritura de 29 de E n ero , quedase Quevanvillers en el pleno disfrute y completo dominio de la 

porción que en la citada finca le correspondia,, según la [inca trazada que, partiendo de la mesa de las Berrugas, cuerda adelante, aguas vertientes, paraba en el arroyo de las Dos Hermanas, y no en otro punto alguno, como habia querido suponer el perito‘Degea cuando en 29 de Marzo se presentó con Hontan á/marcar dicha línea divisoria : convinieron ámbos litigantes en nombrar dos prácticos conocedores del terreno, que con los datos que íes suministrasen los interesados procedieran á la fijación de los cotos de la línea en cuestión; cuya operación después de ejecutada la harían saber á las partes para su conformidad ó discordancia:Resultando que en su vista y de acuerdo con las partes, señaló el Juez para practicar la operación convenida el término de 2b d ias, qué concluían el 40 de Junio; y que llegado este dia y trascurrida también la próroga concedida hasta 28 del mismo mes , habiendo comparecido solamente Quevanvillers, sin que lo verificase Echevarría ni ninguna persona en su nom bre, se dió por terminado el acto de conciliación:Resultando que celebrados otros sin avenencia , entabló D. Luis Quevanvillers la demanda de 31 de Agosto de 4864, pidiendo que se condénase á D. Pedro de Echevarría á que le entregara la parte de la dehesa de Majada-caliente, conocida con los nombres de Mogea-tier- i*a., Cañada del Juncal y Cerro de lós Gamones, porque se hallaba dentro de sus límites , aviniéndose á respetar y reconocer la verdadera linde de dicha dehesa , objeto ie su oposición , y que partiendo del mojon de granito }ue se hallaba junto al caminó de Logrosan á Trujillo, ha tocando ai extremo del majadal llamado de Prieto á buscar la laguna del mismo nom bre, y desde esta al camino de Zorita á Logrosan, junto al que habia un mo- lon, y aproximándose más ó ménos á este, corría del Este al Oeste á buscar él arroyo conocido con el nombre ie Herrera, por donde atravesaba dicho camino; y que se le condenase además en todas las costas, restitución le frutos y rentas que hubiese producido dicho terreno iesde 4.® de Agosto de 4863 en virtud de lo solemnemente pactado en 40 de Setiembre del iriismo año; para ;odo lo cual alegó que en virtudj dé la citada escritura ie 40 de Setiembre y su complementaría de 29 de Ene- [*o, nádie más que Quevarivilierá?©1 sús legítimos repre- íentantes tenia derecho á parte alguna del coto redon- io conocido con el nombré de dehesa dé Majada-ca- iente, y que para que lo solemnemente contratado y uedido tuviera efecto, era forzoso que se entregase íntegra la finca á Quevanvillers por sus naturales y siempre •econocidos límites, puesto que en el pacto escriturado 
10 se exceptuó de la cesión parte alguna de la mencio- íada dehesa: que Echevarría, en el hecho de oponerse i que Quevanvillers la disfrutara toda, faltó á lo páctalo y convenido en las referidas escrituras; no siendo derto como aseveraba eri sú oposición al acto del des- inde, que el Guijuelo lindase ni pudiera lindar con la lelicsa Caballería del Zorro; y que como quiera que Echevarría no presentaba titulo alguno legal que demostrase que adquirió dicha porción de terreno , como perteneciente á la dehesa Caballería del Guijuelo, á la (ue jamás habia correspondido , resultaba que, fuesen malcsquiera las razones en que pretendiese fundar su iposicion, nunca podían ser bastantes para que retuviese en su poder y disfrute lo que no le pertenecía por lingun m otivo:Resultando que á esta demanda contestó D. Pedro Echevarría pidiendo que no solo se le absolviese de :11a como improcedente y tem eraria, condenandoáper- )étuo silencio al que la provocaba, sino que también c impusieran á este las costas y demás gastos del ju i- :io, á cuyo efecto excepcionó que si bien el demandan- e era dueño y como tal le reconocía de las fincas adqui- ida* en sus convenios con el demandado , y este quedó ibligado á entrogarlc íntegras y sin deducción de clase

alguna todas las propiedades, objeto de la escrnui^uc 40 de Setiembre de 4863 , habiéndose realizado todo de la manera y fórrpa cóni^érlidá, lá .demanda carecía de razón de ser y énvóRíá Una fJétí&óri ó u é a v a n z a n d o  precisariiénté á extremos injustificados e inéxactoé * no podia mérioé de Sér rechazada: que fuesen los que fue
ren los hechos anteriores a l ' tíóritraió qué Echevarría celebró con el Estado , y los antiguos libros de la ciudad de Trujillo señalasen estos ó los otros límites á las dehesas Guijuelo y Majada-caliente, habiendo como ha- 
>biá una escritura posterídi*, de la que debían partir todos los derechos y adquisiciones , esta * y nada mas que esta era él título legítimo en que cada dueño aébia fundar sus reclamaciones, sin que en contrario* pudieran 
•alegarse precedentes de otro género ni de otra forma; y que expresando perfectamente la escritura de compra jdel Guijuelo los lindes con que se enajenaba, y no poseyendo D. Pedro Echevarría riiás qüe lo queen dichos lindes se m arcaba, nada tenia que restituir ni entregar 
como perteneciente á dicha finca:Resültando que en 9 de Setiembre del.mismo año de 4864 entabló Quevanvillers otra dériianda pidiendo que se condénase á D. Pedro Echevarría á que cumpliese lo 
solémnemente pactado y •CSP*emdo ¿-respetando como 
divisoria de la dehesa de IaHoyuela lá im£2 que desdecía mesa d̂ e las Berrugas, ciiérdá adelante/ aguas yertieiues, va á parar al arróyo de las Dos Hermanas, f  Cpmo
la trazaron los peritos Hontan y Degea; en 45 de Julió de 4863, y ciiyá linea corjstabá justificada por las certificaciones de Hontan y Céírd, próéédiendpsé á Clarearla con hitos ó mojones perceptibles, prévías lás fórmálh- dades que correspondieran, y con estricta sujeción á las cláusulas 3.* y 43 de las escrituras de 40 de Setiembre de 4868 y 29 dé Enfero dé 4864* puesto que no habia 

jsido posible obtener la conformiaad cíe los peritos que í sé designaron, y en las costas/por su temeridad y rnála fe; y que para ello alegó que, estipulándose en dichas íescriturad que la línea divisoria trazada por los peritos i Hontan y Degea eii Jíiíítí dé 4803 era la verdadera lin- : de convencional qué los interesados ádép’tabari ; no podían prescindir de réconocérla y de tenerla poí limite 
j  de las dos partes én qtíé disidieron la dehesa de la Hojuela ,.porque desde el moriieritó én que aceptaron sus respectivos lotes y la línea marcada por loé póriios^en . escritura solemne, quedó de hecho y de derecho deslin- idada y dividida su propiedad; y que teniendo, fuerza | ejecutoría lá esdriturá oíoígdda con las formalidades le- ; gales, como resultaba que las reunían las íiieñéionadas, j no podia prescindirse de cumplir lo resueltamente pre- .1 venido en la cláusula 43 de la de 29 de Enero de {1864:
: Resültaridb qtie á esta demanda contestó D. Pedroj de Echevarría pretendiendo que sé le absolviese de ella • y se condenase al demandante á q u e , atemperándose á ; los antecedentes que sirvieron de base á la escritura de '29 de Enero, se fijasen los mojones* ó hitos en la línea divisoriá dé lá citada dehesa Hoyuela tal y conio se j comprendía en la tíertiílcaéiori periéial dé 45 de Julio de : 4863, con las costas y gastos producidos y que sg pro- jdujesen, y al efecto excepcionó que habiendo en el ! asunto una sentencia ó laudo arbitral que terminó las J diferencias entre Echevarría y Quevanvillers, una cer- j tificacion pericial con datos fijos y precisos á que atemperarse eri la rilanera de dividir y amojonar la dehesa de la HóyÜé’lá; Üil cróqtiis ó plano que presentaba, y en que se designaba claramente* desde donde arrancaba y donde terminaba la expresada Iíñea divisoria desde la ! mesa de las Berrugas hasta el arroyo de las Dos Hermanas, siguiendo él curso de las aguas para finalizar en la : linde, y úna escritura de díviáiüri y segregación de fin
cas é,n consonáricia. crin todos los Adichos precedentes, y habiéndose Cüíhplido Con todo p’or párle ctel demandado sin que pendiese de él que lá designación de h i toé ó mójoriés^no se hubiera realizado, de ningún modo podia reconvenírsele de falta de cumplimiento á lo que constituía ley entre los particulares por virtud de sus contratos, y sí solo al que, próYocando este juicio, en sus mismas alegaciones demostraba su tem eridad; que si efectivamente el documento público revestido de las solemnidades y requisitos legales producía fuerza ejecutor ia ,  siéndolo la citada esCritüra de 29 de Enero, á ella habia que atem perarse; y que no siendo Echevarría quien la combatía é impedia su completa ejecución, sino Quevanvillers que pretendía una cosa distinta de jo  allí convenido, á su personalidad era á la que habia que obligar; y contra la que se hacia necesario el uso de dicha fuerza ejecutoria, que de tal documento se derivaba :

Resultando qüe acumuladas ámbas demandas y practicadas las pruebas de documentos, testigos y reconocimientos judiciales que las partes articularon , habiendo seguido el pleito desde dicho trámite D. Leonardo Quevanvillers y  D. Julio Mention en lugar del D. Luis Quevanvillers , por haber comprado á este todas las fincas y derechos de que se trataba, en 48 de Agosto de 4865 el Juez de Logrosan dictó sentencia, que revocó la Sala primera de la Real Audiencia de Cáceres por la suya de 27 de Marzo de este añ o , en la que absolvió á D. Pedro de Echevarría de las demandas contra él propuestas por D. Luis Quevanvillers, cuyos derechos representaban D. Leonardo Quevanvillers y D. Julio Mention, condenando á estos respecto de la división de la dehesa de la Hoyuela á que estén y pasen por la practicada por los peritos Degea y Hontan de conformidad, según su certificación de 45 de Julio de 4863, y á lo estipulado en la escritura de 29 de Enero de 4864, y su condición 43, fijándose por los mismos peritos ú otros que nombren las 
partes, los hitos ó mojones en los términos acordados, y caso de que al hacerlo hubiese alguna divergencia ó discordancia la dirimiese el perito tercero que nombrara el Juez de primera instancia de Logrosan, según lo mandado en la sentencia arbitral ejecutoria de 4.* de Julio de 4863:

Resultando que contra este fallo dedujeron los demandantes recurso de casación, citando como infringidas:
^4.", La ley 4.’, tít. 4.*, libro 40 de la Novísima Recop ilaron , y los contratos mismos y convenios; porque si bien en ellos se acordó estar y pasar por la línea que trazaron los peritos Degea y Hontan en 45 de Julio de 4863, no habiendo;resúltado conformidad al fijarlas señales ó hitos permanentes y visibles, n© se estableció que en este caso se hombraran nuevos peritos, como el fallo declaraba, ni riiuchó ménos que en caso de discordia se eligiese otro por el Juez de primera instancia, pues la sentencia arbitral se refería á la división de los m ontes, y de ninguna manera á la del terreno:2.a La ley 40, tít. 45, Partida 6.a; porque conformes las partes en que se tuviera por legítima la línea que trazaron los referidos peritos, no lo estuvieron al tratar de amojonarlas en 29 de Marzo de 4864, y esto como cuestión práctica, nádie podia apreciarlo con más acierto que quien veia el terreno y juzgaba desapasionadamente, que era lo que con efecto habia hecho el Juez de Logrosan, pronunciando de resultas de su inspección el fallo definitivo que se fundaba en dicha le y :Y 3.* Con respecto á Majada-caliente , las escrituras mismas de adquisición, el art. 408 y 409 de la instrucción de 34 de Mayo de 4855 ;Jas leyes 28, tít. 5.°, Partida 5.a ; la 40, tít. 45, Partida 6.a; y la 8.a, tít. 22, Partida 3.a; por cuanto sobre la citada cuestión de Majada- caliente se limitaba el fallo á absolver de la demanda, sin otra especificación, quedando de consiguiente relevado Echevarría de hacer la entrega al demandante de la parte de dicha dehesa Majada-caliente, llamada Mo- gea-tierra, cañada del Juncal y cerro de los Gamones, por hallarse dentro de sus límites, respetando la linde que se designaba:

Y resultando que en este Supremo Tribunal expusieron los recurrentes que en cuanto á la determinación de la línea divisoria de la dehesa Hoyuela han sido infringidos por la sentencia (considerandos primero, segundo, tercero y cuarto) además de la ley 4.a, tít. 1.a, libro 40 de la Novísima Recopilación citada en el recurso con la indicación del sentido en que lo fue, y de la ley 40, tít. 15, I3artida 6.a, que se hallaba en el mismo caso, la sentencia arbitral ejecutoria de 1.° de Julio de 4863; pues habiéndose hecho el nombramiento de dos peritos, practicado estos la división de común acuerdo y presentado la certificación en cuya virtud se adjudicaron los lotes y se otorgó la escritura, pasó el caso, ó mejor dicho no llegó á tener lugar, del nombramiento de tercero en discordia, que prevenía sin em bargóla sentencia de la Audiencia:
Las condiciones 41 y 15 de la escritura de 40 de Setiembre de 4863 y la 43 de la de 29 de Enero de 1864; por cuanto declarada por la segunda de ellas disuelta la sociedad entre Echevarría y Quevanvillers, pagados y satisfechos entre sí los socios, y por cumplidos todos los extremos del laudo de los amigables componedores, desistiéndose y apartándose de cualquier reclamación’ la primera y última prescribían que se procediera por los interesados á marcar y colocar los cotos de la linca divisoria señalada por los peritos, y que si no hubiese avenencia entre aquellos, lo hicieran estos en término de dos meses, sin acordar el nombramiento de tercero para el nuevo caso de discordia que pudiera ocurrir sobre inteligencia de dicha línea, no sobre su señalamiento, pues las dos porciones de la dehesa habían quedado respectiva y definitivamente deslindadas:El convenio celebrado en el acto conciliatorio de 44 de Mayo do 1864 sobre nombramiento de dos peritos que fijaran los cotos de la línea en cuestión , cuyo convenio tampoco contenia el nombramiento de tercero para el caso de discordia y además suponia que aunque se esfc«vi£¡a, como no so estaba, en el caso de discordia 

a que se rmlrió el laudo, las partos habían renunciado

á su prescripción por d°s hacerlo por ef prm - este mismo convenio según ¡»ouia u-fc u_

miento c ivu , pues q u e ;n fprior  Cn que se expresaba heclíos de la ^ m n c  ,  del ^ n o ^ c n j ^ ^ 1 . ,
qU0 a l  „ «  ¿  Marzo volvieron á reunirse los perito? cuando en W > log mojones, ya no estu-

fringido además de las l e y e s ^  f aT\ : ^  f l X s  ar- tít. 45, Partida 6. , y 8. , tit. ^  * a r dp4855tículos 108 y 109 de la instrucción de 81 de Mayo de

di-caliente y Z /ñ /A l^ s e J e n c ia ^ le  reconocía como
Í̂n^a°eéñ t Jftci/arbR  lO ^ fse tie m -

de 1864 en su declaración 1. ,y  la iey  i .  , ’de la Novísima Recopilación que les daba :raen * , por oue habiendo sido el objeto de aquel fallo y ae ios con
várria v Quevanvillers las tincas en común aaquinuas
y poseídas!, Sfá l^ e  el ?^nse“ de suy otro habia de furidáíse en la iaea que «
extensión y linderos, seguri s a z ó nquirido al comprarlas y que conse^aban a la sa^on 
y era un hecho aceptado por la  Sala 
qtíC efeta poSesíon se extemha resP60^ ^ ^ / ? / 0" te hasta íir.dsr Con el Cañijal y ret̂ ° 7  S  detenia en la linde del Cañijal sin tocar en la dehesa aei
Z 0 Las leyes &* y 19, tít. 9St, Partida 3 .',  porque acep
tando la Sala sentenciadora !os conJ  ’̂ ?ti0gsentencia del inferior, eri que se se n tó »  1joe lo,* sdlíos
conocidos con los hombres de ^°?®a - ifor?.’npí>id o siem- GamonéS f  cañada del Juncal habían pertenecido mein
pre á Majada-caliente y que en el 
hesa sostenido por los demandantes se marcadosjones antiguos próximos unos á oteos y evarrja nó
al paso que eh el deslinde designado po i-aberlo ha-
se encontraba ningún mojon ni sen?le® d*y al oracti- bido, como tuvo lugar de observar el Juz^ d . X ms.n_ car la vista ocular, no podia decir lueg a q jnte-dado traspasó á los demandantes p  su „adagramente y por sus linderos a n t ig u o s la m  dehesa de Majada-caliente, á no ser que no hubiese^ca tado ó escudriñado la verdad del fecho eomo dec.a la 
primera de dichas leyes, o que error semejante al de que hablaba la seguEl a r t ;280 de la ley de Enjumiamiento c m 1 en su 
párrafo tercero , y la sentencia de este Supremo Iribú  nal de 30 de Enero de 1866, en cuanto se d a ta f u e r s a  probatoria á la certificación del Secretario de A y u ^ ^  
miento de Trujillo, en que se trasladaba la S "métrica de la finca puesta en el margen de los libros de catastro , sin la preparación científica y  condiciones idispensáblés , haciéndose de semejante figura u -
ducción infundada y arbitraria respecto a la extensión y linderos , que estaría en contradicción con otro asiento 
del mismo catastro testimoniado, según el dehe
sa del Guijuelo lindaba por el Norte con el Camjal y no
^ L t l e y ^ / t í t .  5.“, Partida 3.' y el Real decreto de 
27 de Enero de 1863, citado en la Real orden Noviembre del mismo a ñ o , pues tratándose de una lin
ca yendida como cuerpo cierto , según lo, fue¡ 1:calien te ,é  igualmente el Guijuelo, debía e^® nder®® trasferida al comprador su propiedad por los lim ittsn a  
turales y antiguos. , . .EÍr principio reconocido por las leyes y especialmen
te por las 20, Sí y 57, tít. 5.% Partida 5 . ,  de que «el er- ror incidental rio anuía el contrato, sino que debe re - ficarse;» cual se rectificó en el presente caso por 1 
primitivos compradores del Guijuelo de acuerdo D. Pedro de E chevarría , el cometido por los Perij ° ^ a;  sadores en la designación de linderos de aquella aenes 
respecto á Majada-caliente: •Y la ley 43, tít. 44, Partida 3.a en cuanto la Sala sentenciadora al citar el art. 347 de la de Enjuiciamien o 
civil parecía indicar que habia dado Pr?^er?n(íia£,or._ prueba testifical, apreciada contra las reglas de ia crítica (en lo que también habia infringido dicho articulo) sobre el Resultado 'del reconocimiento judicial aei 
terreno*Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma* 
ría de Castilla: ' ,Considerando en cuanto á la ‘dehesa de Majada-ca
liente que esta fué comprada al Estado y para la sociedad por D{ Pedro Echevarría, quien corrió con la administración de todas las fincas adquiridas para la 
misma: . /  , ,Considerando que posesionado Echevarría de dicha dehesa j .y suscitada cuestión sobre sus lindes con los dueños de ja deí Guijuelo, que también la habían comprado al Estado, se fijaron á la de Majada-caliente unos 
más extensos que los qué ántes tenia:Considerando que así las cosas , E c h e varria^ compro 
para la sociedad la dehesa del Guijuelo, y en la ascn“ tura que se otorgó á su favor se la dieron^ otros linderos 
diferentes de los designados en el anuncio para su subasta pública y en la escritura de venta judicial que se 
formalizó: , »Considerando que en tal estado Echevarría y Quevanvillers para liquidar sus cuentas, dividir las fincas que tenian proindiviso y terriiinar sus negocios pendientes, nombraron amigables componedores, ante los cuales se convinieron, entre otras cosas, en que la dehesa de Ma^ jada-caliente quedase de la exclusiva propiedad de Quevanvillers, lo que se repitió en la escritura provisional ó interina, que en cumplimiento de la sentencia arbitral otorgaron en 40 dé Setiembre de 4863, por la cual y sin embargo de qiie en la otra escritura de 29 de Enero de 4864 se adjudicó esta dehesa con los linderos del Boletín oficiálj debió entenderse esta adjudicación y entrega á Quevanviílers por Echevarría con sus linderos propios y naturales y sin desmembración alguna:Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora al absolver á Echevarría de la demanda deducida por Quevanvillers sobre este particular ha kifringido lo pactado por estos interesados, que es la ley del contrato, corroborada por las demás que á este propósito se citan:Considerando respecto á la dehesa Hoyuela que los peritos Hontan y Degea, nombrados por los interesados, trazaron de común acuerdo la línea de las dos partes en que aquella habia sido dividida, cuya línea divisoria fueaceptada por los mismos interesados:Y considerando que por la última condición de la 
escritura de 40 de Setiembre de 4863 declararon liquidada y disuelta la sociedad y cumplidos todos los extremos del laudo de amigables componedores; y por consiguiente que la Sala sentenciadora al m andar que los dichos peritos, ú otros nombrados por las partes, fijasen los mojones, y en caso de discordia, la dirimiese m perito tercero que eligiera el Juez de primera instancia del partido, según lo acordado en la sentencia arbitral, 
ha infringido también la misma ley del contrato;Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Leonardo Quevanvillers y D. Julio Mention; y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia dictada por la Sala primera de la Real Audiencia de Cáceres en 27 de 
Marzo de este año.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G aceta de Madrid  ó insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, maridamos y íirmamos.== José Portilla.— Ventura de Coisa y Pando.—José M. Cáceres.=Laurea- no de Arrieta. =*Valentín Garralda. =  Pedro G údal.= 
Francisco María de Castilla.Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del mismo el dia de h o y , de que certifica como Secretario de S. M. y su Escribano de pámara.Madrid 1.° de Diciembre de 4866.=-Dionisio Anto 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre San Fernando y Veger.
4.a El contratista se ob lig a  á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde San Fernando á Ye^er la corresp o n d en cia  y periódicos que le fueren 

entrojados > sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 'cada pue-



bk)', y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos. r VVAvJ°

La distancia do seis y media leguas que com -
íioins t*°'ÜC scr recorrida en cinco
«Un V ’rXf ?' entrada y salida en los pueblos del trán- 
?V l ?Atremos se Ajarán en el itinerario que forme la 
Dilección general de Correos, que podrá ¿Iterar según 

• convenga al mejor servicio.
^ 0r l°s retrasos cuyas causas no Se justifiquen 

debidamente- so exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
ñora; y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los ner- 

' juicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción de

berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Cádiz. r 1

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 

- deterioro. J
7. Será̂  obligación del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
genm*CC1°  1(̂ ° en reglamento de postas v i-

8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

La cantidad en que quede rematada la conduc- 
v¡n ,sa.̂ ŝ ara P01> mensualidades vencidas en la refe-

j principal de Correos de Cádiz.
1U. El contrato durará cuatro años, contados desde el 

cha en. que dé principio el Servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho pl&zOavisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminada el compromiso 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea 
la época en que se haga , una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en qué se reciba 
la comunicación.

18. ̂ Si durante el tiempo de este contrato fuese no- 
eesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino dé los 15 dias  ̂siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y por los demás medios

acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
a , m.lsl?ia y Alcalde de San Fernando., asistidos do los 

a * * 4.e Correos de los mismos puntos, el 
» de DifeiémoFó próxim o, á la hora y en el local que 

sénálen dichas Autoridades.
El tiP0 máximo para el remato será la cantidad 

de 3.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. , ; ,v .

15. Para presentarse como licitador Será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
ciénde publica de dicha provincia, ó en la Administra
ción de Rentas de San Fernando, como dependencias 
de la Caja genpral de Depósitos, la suma de ¿50 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado,- la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesadpsm énos la correspondiente al 
mejor postor, qtie quedará en depósito para garantís 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado; 
expresándose por letra la cantidad en que el licitadoi 
so compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origina] 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por e] 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y quí 
cuenta éóñ recursos para desempeñar el servicio que 
licita. • .

17. Los pliegos oon las proposiciones han de quedai 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse,

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: /  . /

« Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desde San Fernando á Veger y vice versa poi
el precio de escudos anuales, bajo las condicione?
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sí 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h ora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad., se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del .Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto dé 87 de Febrero de 1858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese qué esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la, forma y 
concepto de la subasta , queda siempre, reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 81 de Noviembre de 1866.=E1 Director gene
ral, Víctor Cardenal.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lica .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de créditos dé las Deu
das amortizable de primera clase, de segunda clase interior y exterior y de la del Tesoro procedente delpersonaU 
consiguiente d lo prevenido enlas leyes de 1.* Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en 
la Real órden de G de Octubre de 1868.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PA R A  QUE SIRVAN DE TIPO.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 87 POR 100. — IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 15 POR 100.— IDEM BE SEGUNDA 
EXTERIOR, 80,10 POR 100.—IDEM DEL PERSONAL, 16 POR 100.

P rop osic ion es  p resen ta  das.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Francisco Garvia.........................
Félix Ruiz Cachupín...................
El mismo......................................
Pablo Milla...................................
César Perez Pedrero...................
Enrique Reñina...........................
El mismo....................................
El m ism o..................................
El mismo.................................... ..
El m ism o.................... ..........
El mismo.................
Juan Rodríguez....................
Pedro A. Carballo.. . . . . . . . -----
El mismo.............................
El m ism o......................................
El mismo___ . . . . . . . .  . . . . . . . .
Roque Garay y R u iz .. . . . . . . .
Eduardo Guillermo de T orres..
El mismo................. .............
El mismo............................. . . . . . .
Jacinto Navarro y Lázaro.
Federico Rodríguez.. .................
Antonio Alarcon........................
Roque Garay y R u iz / . . . . . . . . .
El mismo........................... ..

El mismo........ .......... ............ ....
El mismo-----. . . . . . . . . . . .  f.
Domingo Lúcio R u iz .. . . ' / / . . .  i
José Pedrés.........................
Manuel de N ovales., .

Mr. Eduardo Gallet............ . .  •
El mismo............................. .. . / . /
El mismo..........................
El mismo............. ..
El m ism o..................................
El mismo.................................... ..
El mismo. v. ............................
El m ism o................................
El mismo................ ......................
El mismo.............................
El mismo......................................

D. Luis Cohén é hijos........ .... . . a
El m ism o.......................... ..
G. de B lon ay.. . . . . . . . . . . .
Eduardo Gallet............ ..
El mismo.................. . . . . . . . . . .
G. de Blonay................
J ames Cloteir..............................
Antonio Yelez........ ..
El misino................ ..
E. A lonso.................................... .
J. Rodríguez........ ..............
Manuel de Novales. . . . . . . . . .

El mismo.................... .................
El mismo.............. ........................

El mismo.......................................
José Rodríguez..................... ..
José González............................

Juan E. Puerta..........................
Pedro A. Carballo.......................
El m ism o.................................
El mismo.............. ......................
El mismo......................................
Francisco Diaz Otero................
José Martínez..............................
Ramón Fernandez...... ..........
Jacinto Navarro y Lázaro.........
Sccundino Ností.........................
Miguel A roca...............................
Federico Rodríguez..................
Juan Salm ón.;...........................
Antonio Alarcón.......................
Vicente Mancebo........................
Ramón López V elo...................
El mismo......................................
Vicente González........................
El mismo......................................
El mismo............. .......................
Martin García............................

Roque Garay..............................
El mismo............................
El mismo.....................................
El mismo.....................................
El mismo.....................................
Domingo Lúcio Ruiz.................
Feliciano Cordero.......................
Domingo Skerret........................
José Bonct................................. ..

......................... : Id.

. . . .  Id.

......... Id.
. . . . . . . .  V . ; . . . -  Id.

Id.
...........................  Id.

■ Id.

. . . . . . . . . . . . . .  Id.

v v .- .; .................  id .
V "  Id:. V  

? ? . . / . ~ . Id . 
/ . . / . .  / . ’. . ; ■ id . 

-------  Id.

.............................  Id.

................. id .

.............................. Id.
............. Id.

........................... Id.
............................. Id.

...................  Id.
.............................. Id.
.............................. Id.
...........................  Id.

; . . . . ................... Id.

...........................  Id.

.............................. * Id.

.............................. Id.

.............................. Id.

.............................  Id.

. .......................... Id.

..................... Id*

.............................  Id.

.............................  Id.
............................ Id.

.........................  Id.
...........................  Id.

Id.
.............................  • Id.
.............................  Id.
............................  Id.
.............................  Id.
............................  Id.

.............................  Id.
............................  Id.
.............................  Id.
.............................  Id.
.............................  Id.
.............................  Id.

.............................  Id.

.............................  Id.

.............................  Id.
.......................  Id.

.....................  Id.

1.090.000 
800.000 
800.000
30.000
98.000
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000

3.500.000
78.000
46.000
96.000

104.000
94.000 .
34.000
84.000

468.000
166.000
54.000 
•4.000 ' :
84.000
80.000 ,

• * ,94.000- - - 
’ 4 , 44.000 , { . 

. SOjOOO,
94.000

854.000 V 
.... 76.000 ,

,V  160,000 r
640.000

80.000 • 
80.000

. - 80.000 .
V 80.000 ..

80.000 
8Q.OO0 ; 
80.000 
80.000 • ■ 
80.000 
80.000 ,

600.000 , 
600.000 
160.000 .

80.000 
80.000 
80.000 

100.000 
100.000 

‘ 30.000
1.075.000

84.000 
800.000 . 
d 60.000 - 
800.000 
800.000
840.000
300.000 •

65.000
100.000

55.000 .
. 600.000

80.000
140.000
160.000 
800.000
150.000
160.000
15.000

145.000
110.000
595.000
370.000
95.000 

5.000
100.000

50.000 
100.000
60.000
75.000 

d 00.000 
110.000 
860.000
105.000
110.000 
110.000
105.000
110.000
335.000
190.000

50.000
130.000

86.90
86.40
86.50
86.85
86.45
86.96
86.98
86.97
86.95
86.99 

, 86,99
85.90 

"86,49
86.95
85.90 i 

: 85,70 : 
, 86,98

87 '
86.90 
87
,86,90 : 
87 .
84.85 

■ 86,99
 ̂ 86,99 

* rt 86,99 
< 86,99

86.98
86.98 
■86
86.50
85.90
86.50 
86,55 
86,60
86.65
86.70 
86¿75 
86,80
86.85 

' 86,90
. 86,95 i 
; ' 87.

/  86,85 /
; 85,95 

87
87,05 

. 87,10 
'8 7  
,3 3  

13,75
14.50
18.95
13.98
13.74
13.94
13.94
13.94 
14,19
14.45
14.50 
14
13.74
14.60
13.94
13.94
13.94
13.74 
14
14.94
13.75 
14
14,68
14
15 
14
14,30
18.45
14.50 
14
13.50
13.70
13.60
14
14.70
14.75 
14,60
14.50
14.70
14.65
14.40
15
13.50 
13,90

D. Cárlos María L ó p e z .. .........................
Fernando Domingo López. *; .*.*.<
El m ism o.. .  ¡ ...................¿ ¿ .
Luis Cohén é hijos............ ... w ; ___
Los mismos.................. .... .* ...............
Julián López de Cortés......................
Edgardo G. de Torres.-......................
José Máftinéz; ¿ ¿ . ; . . ¿ . i ¿ ¿ . i . . .

' José dé MeSá.. . . .  . . . v : - . ; . .
; Donoso de Arcos. *r. % v .<.. ••................
• nFeliciano Cordero.., v . . . . . .
m Antonio Velez. . . ¿ ...........

Pedro A. Carballo. . . . ; . ; ...............
* Juan Miguel Soria ......... .. .................

Federico Angulo. / ........ .....................
El mismo. /.  <. ¿ ¿ * . . . . . . .  *..............
El m ism o........................................ i . .
El mismo . . . ¿ ............
El mismo.............................*...............
Cárlos Uguina........ ...... ..................
El m ism o ...........................................
El mismo ............................................
El m ism o..............................................
El mismo . . . .... .......................

Angel C a l v o * ................
Ramón Soriano. . . .  . ; . . . . . ..............
Antonio Velez . . . . . . .  >, .  *..............
Isidoro B lanco.... . . . .... .................

El m ism o/;:;*:/. . . .  ... . . . . . .  . . . . . . .
El mismo . . .......................
José de Sorrain..................................
El mismo; , ¿ . v . .
El m i s m o . . . . . ..................................
Manuel G onzález.......... ...................
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo ............ ......................
Antonio Dorronsoro. . . . . . . . . . . . . .
El mismo. *. . ; . . . . .  . . ; . . . . . .
El m ism o.. / . . . . . . . .  í. . . . . . . . . . . . .
El mismo. *. v . . . . . .  * *.......................
Ef mismo. . ...........................
Pedro A. Carballo..............................
E l mismo. . . .  y v * .. ...............

Manuel Mallada. .............................
José Antonio Larrazabal. .................
El mismo . .............................. ..............

El m ism o..............................................
León Repullés. ............... . . ...............
El mismo........ ......................................
Vicente González. . . . .  ......................
El mismo..............................................
Domingo Lúcio R u iz .. . ................
José M. Duran.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mxriano A y g a . ..-..-«■.... ...................
Elias Lozano. . . . . . . .  . .  *...................

................  Amortizable de 8.a interior.

t . i i i ¿. i . i Id.
..................  Id,
..................  Id.
..................  Id.
..................  Id.
..................  Id.

Id.
................... Id.
................... Id.
........ .......... Personal.
. . . . . . . . . .  Id.
..................  Id.
..................  Id.
................... Id.

Id.
..................  íd;

..................  Id.
................... Id.
..................  Id.

..................  Id.

íd.
................... W.

..................  Id.

................... Id.

................... Id.

..................  Id.

................... Id.

..................  Id.

..................  Id.
Id.

...................  Id.

................... Id.

................... Id.

........................ Id.

................... Id.
...................  Id.
. . . . . . . . . .  Id.

................... Id.
.................. Id.

P roposiciones adm itidas.

75.000
50.000

115.000
1.500.000 
1.000.000

60.000 
50.000
55.000

400.000
175.000
805.000 

i i.911
617.846

6.368
300.000
400.000
500.000
500.000
600.000 

í .800.000
1.500.000
1.500.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.800.000

600.000
400.000

61.000 
41.565

160.000 
100.000 
100.000 
800.000 
800.000 
117*796 
100.000 
100.000 
800.000 
800.000 
800.000 
800.000 
800.000 
800.000 
100.0Ü0 
100.000 
610.000 
800.000

1.000.000
1.000.000

800.000
400.000
800.000 
800.000 
100.000
87.844

100.000
800.000
400.000
400.000
800.000

14.G0
14.80
14.80 
14,60
14.80
15.85 
16
15,08'
15.50 
15,68
15.15 
16 
16
15,90
15.99
15.99
15.99
15.99
15.99
15.94
15.04
15.94
15.94
15.94
15.94
16.80
16.45 

• 16,85
16,10
16.15 
16,80 
16,80 
16,10 
16,80
16.05 
16,80 
16,80 
16,80
16.05
16.05 
16,10 
16,80 • 
16,80
16.85 
16,08
16.05 
16,80
16.45
16.45
16.50
16.50
16.40 
16,48 
16,80 
16,10
16.40
16.85
16.50
16.30
16.30

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados.
Nominal. . 

Reales vellón.
Cambio.
Escudos.

Efectivo,
Escudos.

D. Antonio Alarcon...... ..................................................................
Pedro A. Carballo......................................... ...............................
El m ism o.................................................... ..................................
Manuel Novales.. . . .  ................................................* / .____
Juan Rodríguez, en nombre de los SS. Raphael é hijos 

de Londres, parte de 3.500.000 rs. v n ..................................

4.000
104.000 

96.000
160.000

8.538.719

8,485
8,570
8.590
8.590

: 8,590.

99,400
8.678,800
8.486,400
4.144

65.597,400

8.896.719 75.000

/ L -  ̂ i EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Vicente Mancebo. . . . . . . . . . . . . . . .
Evaristo A lonso . . . . . . ...................
Domingo Skerret............... ..
Vicente González.. ............... ............
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo. . . .  . * . . / .  . .................
Andrés Corral... . .  / .  i 7.7. / .
Manuel Novales. . . . .  ¿v........ ............
Pedro A. Carballo....................
Ramón Fernandez......... ....................
Antonio V elez.....................................
José B onet............................................
Pedro A. Carballo...............................
El mismo........ ......................................
El mismo.......... ....................................

100.000
1.075.000

50.000
60.000 

100.000
75.000
55.000 

800.000 
800.000

45.000 
100.000
130.000

| 380.000

160.000 
158.806

1,845
1,895
1.350
1.350 
1,360 
1,370
1.374
1.374
1.374
1.375
1.375 
1,390

1,394

1 394

1.845
13.981,850

675
810

1.360
1.087,500

755,700
8.748
8.748 

806,850
1.375
1.807

4.460,800

El mismo, parte de 800.000 rs........ . 1*394
6 ) . /vGL/j O rX jK j <
8,130,100

8.798.806 37.500

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Juan Miguel Soria ............... ..............
Cárlos Uguina. . . . .  . . . . . . . -----

El m ism a:............ ................................
Él m ism o.................................. ............
Elmismo ..............................................
Federico A ngulo, parte de 300.000

. . . . . . . . .  1.000.000

.................  1.500.000
1.800.000 

rs. v n . ........ ..................

6.368

j 8.000.000

40.857

8.047.819

1,590

1,594

1,599

101,155

187.580

653,303

•188.874,458

Madrid 30 dé Noviembre de 1866.*=* 
dente, Véfé térra.

►El Secretario, Gregorio Zapatería. «*V.# Ih*=á*El Director general, Presi-

D ire c c ió n  g e n e ra l 
de  P ro p ie d a d e s  y  D e re ch o s  d e l E stado.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse dpública su
basta el surtido de 87.000 frascos de hierro dulce para 

* el envase de azogue de las minas de Almadén corres
pondiente al año económico de 1866 d 1867, aprobado 
por Real órden de 10 de Noviembre próximo pasado.
1/; La Haciénda se obliga á verificar el pago de los 

frascos después de recibidas ¿as partidas de ellos y ex
pedido el certificado de buena entrega en los almacenes 
de las minas de Almadén, en el que conste que reúnen 
con exactitud todas las condiciones estipuladas, com
prendiéndose su importe éñ el presupuesto del mes 
próximo inmediato para su pago en el mes correspon
diente en la Tesorería, Central de la corte, en la de las 
minas de Almadén, ó.en la de Hacienda pública de la 
provincia que in d iq u e e o i^ ra t is ta i prévia siempre la 
oportuna consignación de fondos.

8.a El contratista quedará obligado: 
dv* > A  facilitar en los almacenes de -las minas de Al

madén-den tro del año económico de 1866 á 1867 , y se
gún se expresa: en, el caso 6.* de esta condición', 87.000 
frascos de hierro dulce de. la hechura y capacidad de los 
que se usan en el dia; pero .preparados para que puedan 
precintarse con alambre.y  marchamarle con plomo, á 
cuyo; fin llevará'una . ranura en la parte inferior del 
a g u jero  del tapón ó tornillo., y  además un taladro su
perficial practicado en la tapa superior , formando todo 
una sola pieza, y con ¿sujeción al modelo que se hallará 
de manifiesto, en los puntos en que ha de celebrarse la 
subasta.

8.° -A que los frascos sean de hierro dulce batido en 
chapas , tiradas precisamente á cilindro, - y no pesando 
cada uno. vacío , incluso el tapón ó tornillo, ni ménos 
de 6‘500 kilogramos ni más de 7‘500 id., con la capaci
dad necesaria paFa contener con desahogo 34‘506 kilo
gramos (tres arrobas castellanas) de azogue.

3.° A que los frascos sean muy fuertes principal
mente por el canto del fondo y por la.unión de él, apa
reciendo grabada en la¡exterior la marca del exacto pe
so de cada uno en kilogramos y fracción de ellos; bajo 
el supuesto de que todos los que á su repeso y recono
cimiento pericial en las minas de Almadén carezcan de 
las circunstancias expresadas, serán desechados en el 
acto, y de cuenta del asentista los gastos que originen 
la nueva marcación del peso, cuando este no se halle 
conforme con el que puso la fábrica.

4.* A que el reconocimiento indicado se verifique 
en las minas de Almadén, en cuyo punto se ejecutarán 
las composturas necesarias por cuenta y cargo del con
tratista , con la indispensable obligación de reponer in
mediatamente todos los frascos que se le hubieren des
echado por no reunir las cualidades exigidas. .

5.a A facilitar por cada 100 frascos dos tornillos suel
tos *ó de exceso, sin que por ellos se le haga abono es
pecial ni aumento alguno en el precio en que remate
cada frasco. # < .

Y 6.° A entregar sin pedido expreso de la superin
tendencia de las minas de Almadén, y en los almace- . 
nes de estas, 8.000 frascos en los dos primeros meses 
contados desde la fecha de la adjudicación del contrato, 
y los 19.000 restantes para el 30 de Junio de 1867; pero 
sin que* en ningún mes deje de ingresar 4.000 po.r lo 
ménos, pudiendo sin embargo acelerar las entregas so
bre lo que se consigna todo cuanto desee el rema—

3.‘  * No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
en todo ni en parte sin previa autorización de la Supe
rioridad.

4.a El precio , máximo para el remate se fijará á 
cada frasco por el Excme. Sr. Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado,que se abrirá en el atíto de la subasta en 
Madrid, después de leerse los de los.licitadores, no pu
diendo admitirse proposición que exceda de dicho tipo.

5.a El remate se celebrará el dia 10 de Enero próxi
mo, á la una de la tarde, en el despacho del Sr. Director 
general del ramo, bajo su presidencia, y ante el señor 
segundo Jefe de la misma, uno de los Sres. Coasesores 
del Ministerio de Hacienda y el Escribano mayor de Ren
tas, y simultáneamente en Sevilla, Bilbao , Oviedo, Má
laga y Barcelona ante sus respectivos Gobernadores y 
Escribanos de Hacienda. ...

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para 
contratar y haber consignado previamente en metálico 
ó su equivalente en papel admisible del Estado la suma 
de 18.000 escudos en la Caja general de Depósitos, ó en 
cualquiera de sus sucursales. Este depósito será devuel
to en el acto á los que no resulten rematantes, y al que 
lo fuese inmediatamente después, de constituida la fian
za definitiva y de otorgada escritura; en el concepto de 
que quedará á favor,de la Hacienda, si no cumpliese es
tas prescripciones en ef; término que se. le señale.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, conformes en.un todo al modelo que aL final se in
serta, no pudiendo; retirarse ninguno de ellos después 
de entregado , cualquiera que sea ,el pretexto ó motivo 
que se alegue.

8.a Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la vista dpi públi
co al Presidente , quien cuidará de que se rubriquen en 
la cubierta por su portador, y, de irlos numerando por 
el orden conque los reciba; debiendo acompañar á cada 
uno la carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito expresado anteriormente.

9.a Al dar la una y media de la tarde se principiará 
la apertura de los pliegos,”y acto continuo en la.subas
ta de esta corte al en que conste el precio fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y después de leídos 
públicamente en alta voz por el mismo orden con que se 
hubieren entregado, se extenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, hasta que re
cibidos en esta corte los expedientes de las demás su
bastas se.haga la adjudicación definitiva en favor de la 
postura más baja por la Dirección general del ramo.

40. Desde que empiece la apertura de los pliegos no 
se recibirá ningún otro, desechándose los que no se ha
llen redactados en los términos que el modelo expresa, 
y verificado el remate tampoco se admitirá mejora por 
ventajosa que sea.

11. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen en las ventajosas para la Hacienda dos ó más igua
les, se abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de 
ellas por espacio de un euarto de hora; y si en este úl
timo acto no se hiciese mejora , se adjudicará el remate 
al que hubiese presentado el pliego con prioridad, y si 
el empate resultase en dos ó más puntos, se hará la ad
judicación por sorteo público en Madrid á presencia de 
la. misma Junta que celebre el remate.

18. Concluido el acto de la subasta se devolverán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante ó mejor 
hasta la aprobación de la fianza por el que .corresponda.

13. Para garantir el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea el remate por la Superioridad, presta
rá el asentista una fianza de 30.000 escudos en metálico, 
triple suma en prédios rústicos, ó en fincas urbanas si
tas en capitales de provincia ó en puertos habilitados, 
ó bien de la cantidad correspondiente en papel del Es
tado admisible según las disposiciones legales, que con

signará en Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
le sus sucursales pn las provincias en que tiene lugar 
a subasta.

14. Prévia la aprobación de la Dirección general, fie 
slevará el contrato á escritura pública que se otorga
rá con las solemnidades legales, siendo los gasto\s de 
ella y dos copias de cuenta del rematante.

15. Si el asentista no presentara la competente escri- 
critura fianza dentro del plazo que le señalar la Superio
ridad , se le retendrá el depósito prévio , y se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del m ism o, quedando 
sujeto además á lo que previene el art. 5.a del Real de
creto de 87 de Febrero de 1858.

16. En el caso que el asentista no cumpliera debi
damente su obligación, ó faltase á. cualquiera de las con
diciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servi
cio por otro medio, dándole aviso prévio y siendo de 
cuenta de aquel el exceso de gasto y además el pago de 
una multa de 30 á 150 escudos.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por 
la via gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuán
dose sumariamente por el medio de apremio y procedi
miento administrativo de que tratan los artículos 11 y 
18 de la ley de Contabilidad de 80 de Febrero de 1850, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares, conforme al art. 8.* de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1858, aplicándose los productos de 
la ejecución £.n todo ó en parte á resarcir á la Hacienda 
pública los perjuídíps fiue ie cause la falta de cumpli
miento del asentista, uC fiuíen se hoarán efectivos con 
sujeción á lo prevenido en di ark 9.° del Real decreto 
de 87 de Febrero de 4858.

Madrid 4 de Diciembre de 18GG.=*2?l Director gene
ral, Juan de la Concha Castañeda.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 87.000 frascos de hierro 
dulce para el envase de azogue de las minas de Almadén 
correspondiente al presente año económico, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . .  
cada frasco (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 19 del actual, de una á dos de la tarde , tendrá 
lugar en el despacho del Jefe que suscribe la subasta de 
las obras de reparación necesarias en el edificio llama
do de los Consejos, sito en la calle Mayor de esta corte, 
bajo el tipo de 80.889 escudos 95 milésimas.

El presupuesto detallado y los pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la portería de esta Di
rección general.

Se verificará el acto bajo la presidencia del Jefe 
mencionado, con asistencia del limo. Sr. Asesor gene
ral, segundo Jefe de este centro directivo y Escribano 
de Hacienda.

Unicamente en la primera media hora de la señala
da se admitirán las proposiciones que se presenten.

Madrid 6 de Diciembre de 1866. =  El Director gene
ral , Juan de la Concha Casteñeda.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los 48 premios mayores de los 858 que compren
de el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

7618 50.000 Villanueva y Geltrú.
9833 80.000 Barcelona.

49469 8.000 Madrid.
9735 8.000 Jerez de la Frontera.
9181 8.000 Barcelona.
9386 8.000 Madrid.

11664 8.000 Haro.
19111 8.000 Badajoz.
9004 1.000 Cádiz.
9436 4.000 Toledo.
9967 1.000 Madrid.
5895 1.000 . Badajoz.
9041 1.000 Mataró.

18784 1.000 Búrgos.
7033 1.000 Barcelona.
5314 1.000 Sevilla.
8343 1.000 Vergara.
8793 1.000 Cádiz.

En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1868/ 
para la adjudicación del premio de 850 escudos conce
dido á las huérfanas de militares, Milicianos nacionales 
y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 50 escu
dos cada uno, asignados á las doncellas acogidas en ol 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Florencia Bobed, hija de D. Estéban f vecino 

de Daroca, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
María del Carmen Rojo y Martin de Diego, del Hos- 

picio.
Juana Román y Capítulo de José, de id.
Miguela Lizcano y Cañizares de Valentin, de id.
Ana López Diez de Benito, del Colegio de la Paz. 
Cármen Manuela Galban Araujo de Ramón, de id. 
Madrid 6 de Diciembre de 1866.=Estéban Martínez.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á lo dispuesto pór la ley de 18 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrimonio Real, y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se venden en pú
blica subasta, sirviendo de tipo el precio que á cada 
una se señala y por el órden en que se expresa, las fin
cas siguientes de la Real Acequia dé Jarama

I.a Tranzón núm. 81 del Lagunazo, en término de 
la Alameda de la Sagra, de 10 hectáreas, 33 áreas, 75 
centiáreas de cabida, tasado en 4.460 escudos 400 milé
simas.

8* Pical de los Cañares, en término de Pan toja, de 
16 hectáreas, "93 áreas, 50 centiáreas de cabida, tasado 
en 5.453 escudos.

3 /  Pical del Juncar, en término de Pantoja, de 5 
hectáreas, 44 áreas, 50 centiáreas de cabida, tasado en 
8¡.133 escudos 900 milésimas.
-  4 /. • Primer trozo de las Yacas, en término de Panto- 

ja, de 7 hectáreas, 3 áreas de cabida, tasado en 8.716 
escudos 300 milésimas.

3.a Segundo trozo de las Tozas, en término de Pan- 
toja, de 11 hectáreas, 67 áreas, 50 centiáreas de cabida, 
tasado en 4.135 escudos 800 milésimas. 
u  6.a Valdeciegos, en término de Pantoja, de 11 hec
táreas , 45 áreas, 75 centiáreas de cabida, tasado en 4.487 
escudos 100 milésimas.

7.a Soto grande, en término de Pantoja, de 80 hec
táreas, 86 áreas, 75 centiáreas de cabida, tasado en 7.585 
escudos 600 milésimas.

8.a La humbría, en término de Pantoja, de 15 hec
táreas , 68 áreas, 85 centiáreas de cabida, tasado en 5.453 
escudos 700 milésimas.

9.a Cuarto trozo de las Vacas, en termino de Panto- 
ja , de 8 hectáreas , 74 áreas de cabida, tasado en 3.039 
escudos 400 milésimas.

10. Soto chico, en término de Pantoja, de 13 hectá
reas, lo  áreas, 50 centiáreas de cabida, tasado en 4.744 
escudos 800 milésimas.

II. Segundo trozo de las Cambroneras, en término 
de Pantoja, de 11 hectáreas, 90 áreas, 85 centiáreas de 
cabida, tasado en 5.818 escudos 300 milésimas.

18. Valdeavejares, en término de Boróx, de 335 hec
táreas, 3o áreas de cabida, tasado en 180.940 eses. 600 mils.

13. Valdeasturianos , en término de Boróx, de 886 
hectáreas, 75 áreas, 50 centiáreas de cabida, tasado en 
84.697 escudos 500 milésimas.

El remate se verificará el dia 13 de Diciembre pró
ximo, á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Ad
ministración general y en la déla expresada Real Ace
quia, establecida en Valdemoro, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha 
de hacerse la adjudicación y el número de órden de la 
subasta.

Palacio 30 de Octubre de 1866.=E1 Secretario gene
ral, Fernando Cos-Gayon.  ̂ 8765—1

Fábrica Nacional del Sello.
Con la debida autorización y bajo las condiciones 

que se previenen en el pliego aprobado por la Superio
ridad, que á continuación se inserta, se procederá en 
esta Fábrica á adquirir en subasta pública 4.000 esteras 
de palma que son necesarias en este establecimiento 
para el enfarde de los efectos timbrados que han de re
mitirse á las provincias en el año de 1867; habiéndose



■enaíado para el rem ate el dia £0 del corriente m es, á 
las doce en punto de su mañana.

Madrid 3 de Diciembre de 4866.=*E1 A dm inistrador 
Jefe , Mariano Romea.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda ha de 
adquirir por medio de subasta pública 4.000 esteras de 
palma que son necesarias en la Fábrica Nacional del Se
llo para el enfarde de los documentos que con timbre v 
sello han de rem itirse á las provincias en  todo el

año próximo de 1867.
4.* La H acienda pública contrata la adquisición de 

4.000 esteras de palma que le son necesarias para el ser
vicio de la Fábrica Nacional del Sello en el año de 4867, 
a l tipo máximo de 650 milésimas de escudo cada una.

£.* E l contratista quedará obligado á en tregar las 
esteras perfectam ente construidas y em palm adas, em
pleando en su confección hoja bien seca, curada y lim
p ia , y  que m idan once cuartas de largo por seis y m e
dia de ancho.

3.* T endrá á disposición de la Fábrica, las expresa
das esteras, y  sus entregas las verificará en los plazos y 
cantidades siguientes:
E l 34 de Marzo de 4867..............................  4.330 esteras..
E l 30 de Abril de id ..................................... 4.330 id.
E l 31 de Mayo de id ..................................... 4.340 id.

4.000 e s te ré .

4.* Si las necesidades del servicio exigiesen m ayor 
núm ero de esteras, el contratista tendrá obligación de 
facilitar 4.500 esteras m á s , prévio aviso anticipado de 
30 d ia s ; pero si no fuesen necesarias, no tendrá dere
cho a que se le reciban.

5.* Todos los gastos que se causen hasta  la entrega 
de las esteras en lu F ábrica serán de cuenta del rem a
tan te .

6** Las esteras que se entreguen serán reconocidas 
por el A dm inistrador Jefe del establecimiento y Conta
d o r , a  presencia del contratista ó de la persona que lo 
rep re se n te ; y si careciesen de alguna dé las circunstan- 
cias^que^determina la condición £.*, serán, .desechadas.

7. Si el contratista demorase las entregas más de 
o c lio d ja s , á contar desde las fechas que se fijan en la 
cóñdickm S.4, la  Fábrica quedará en libertad absoluta 
de adquirir por cuenta , cargo y riesgo del rem atan te  el 
núm ero que sea preciso é indispensable para que el ser
vicio no sufra dem ora ni entorpecim iento, abonando su 
im porte de la fianza que tuviera prestada para garantía 
de su compromiso.

8 /  Las proposiciones se p resentarán  en : pliegos cer
rados y arregladas en u n  todo al modelo que se inserta  
al final del p résen te , debiendo ir  acompañadas de la 
carta  de pago que acredite haber entregado en la-Caja- 
general de Depósitos la cantidad de 80 escudos en me
tá lico ,ó  su equivalente en papel del Estado.

9." El mencionado depósito será devuelto á todos 
aquellos cuyas posturas no fuesen [adm isibles, reser
vándose el Presidente el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta  la  cantidad de £00 escudos en m etálico 
o su equivalente en la clase de valores admisibles para 
este objeto.

40; L a subasta se verificará en la Fábrica el dia £0 ded 
corriente mes, prévios los correspondientes anuncios en 
la  G a c e t a  del G obierno, Diario oficial de Avisos y Bo-  
letin  oficial de la provincia y  además por medio de car
teles fijados en los parajes públicos. Dicho acto será pre
sidido por el A dm inistrador ¡Jefe del establecimiento, 
asociado del Contador y Escribano de Hacienda.

44. Desde ja s  doce á las doce y media del expresado 
dia se recibirán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados presentados por los Imitadores, n u 
merándolos por el orden en que se presenten. A las do
ce y m edia se anuncia rá  que queda cerrado el acto , le
yéndose en alta voz las proposiciones presentadas y ad 
judicándose el servicio á la"más beneficiosa para los in 
tereses del Estado*

4£. E n el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá entre los firm antes de las mismas una 
licitación oral por térm ino de 45 m inutos, adjudicán
dose el servicio á la más beneficiosa para la Hacienda, ó 
en su defecto á la presentada prim eram ente.

43. No se adm itirá proposición que exceda de 650 
milésim as de escudo cada estera , tipo que se fija á la 
baja.

44. P ara  los efectos de este contrato se entienden re
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose el rem atante por medio de escritura pú
blica otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de 
la  aprobación de la subasta á responder de cualquier 
falta de lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá  por la via de aprem ie y procedimiento adm inistrati
vo , con sujeción á lo que se dispone en el art. 44 de la 
ley  de Contabilidad. Si el rem atante no cu m p lie reco n  
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la  escritura ó impidiese que esta tuviese efecto en el 
térm ino que se se ñ a la , se tendrá por rescindido el con
trato  á perjuicio su y o , siendo las consecuencias de este 
hecho que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones que el a n te r io r , pagando el rem atante primero 
la diferencia del primero al segundo , y satisfaciendo 
aquel los perjuicios irrogados al Estado por la demora 
del serv icio , cuyas responsabilidades se harán  efectivas 
de la cantidad depositada y de sus demás bienes.

45. El rem ate definitivo no tendrá efecto sin la apro
bación del Gobierno de S. M.

46. El im porte de las esteras será satisfecho a l  con
tratista  por la Caja del establecim iento, según las vaya 
entregando, prévia inclusión de dicho im porte en dis
tribución de fondos y su consignación.

Madrid 3 de Diciembre de 4866.=E1 A dm inistra
dor, Jefe, Mariano Rom ea.

Modelo de proposición. -
D. N. N , vecino d e  , que vive calle d e  .

núm ero cu a rto — ., se compromete á entregar
las .4.000 esteras de palm a que son necesarias en la F á 
brica Nacional del Sello al precio d e   (por letra)
cada estela; conformándose en un  todo con el pliego 
de condiciones formado con este objeto y publicado en
l a  G a c e t a  d e l  G o b ie r n o , n ú m  . ,  d e l  d i a  , á  c u y o
efecto acompaña la carta de pago que acredita la en tre
ga de 80 escudos en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 3 de Diciembre de 4866.==E1 A dm inistrador 

Jefe, Mariano Romea.

Jurado para e l exám en
de los aspirantes á las plazas de artesanos discípulos 
observadores de la Exposición universal de París de 4867,

Los opositores que á continuación se expresan se 
presentarán  el lunes 40 del corriente, á las nueve de lo 
m añana, en el aula núm . 4£ del Institu to  de San Isidro 
para  practicar los ejercicios correspondientes.

D. Francisco Rodriguez Ligero.— D. Basilio Rosel y 
Delgado.—D. Benito Lozano.—D. Lúcio Andrés y San
tos.—D. José Closa.—D. Angel Mora y Mendez.—D. A n
drés Vergara.—D. Zacarías Alvarez.—D. Agustín Sier
ra.—D. Juan Antonio N ueda.—D. José Rodriguez Galle
go.—D. Luciano del Hoyo y Sánchez.— D. Pedro Nolas- 
co Sagaseta.—D. José F rancolí.—D. Antonio Benita.— 
D. José Folch y Jove.—D. Federico Climent.

Madrid 5 de Diciembre de 4866,=E1 Secretario, José 
Ramirez de Arellano.

A yuntam iento constitucional de Mañeru.
El A yuntam iento y mayores contribuyentes d é la  

villa de M añeru anuncian nuevam ente la vacante del 
partido de Farm acia de tercera clase de la misma por 
dimisión del que fué agraciado, su ren ta  anual consiste 
en 6.000 rs. vn. y £50 robos de trigo, que le serán satis
fechos en esta forma: 4.£00 rs. vn. por titu lar de la vi
lla; el im porte de las recetas que despache para las fa
milias clasificadas como pobres con arreglo á la tarifa 
oficial, y lo restante hasta-los 6.000 rs. con los £50 robos 
de trigo por los demás vecinos asociados, sus caballerías 
y vacunos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría del A yuntam iento en el térm ino de un mes des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y podrán tam bién enterarse en ,ese mismo tiempo 
de las condiciones con que hade servirse ese empleo.

Mañeru £0 de Noviembre d t  4866.=E1 Presidente, 
José Idoy. 5047

Alcaldía constitucional de Alcanadre.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu lar de 

la villa de Alcanadre, en la provincia de L og roño , con 
la dotación de 4£0 escudos anuales, pagados por trim es
tres dél presupuesto m unicipal por la asistencia de 70 
familias po b res , quedando el agraciado en libertad de 
contratarse con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que se exigen por la legislación vi
gente, y en papel del sello 9.° no judicial, al Alcalde P re
sidente de esta corporación municipal en el térm ino de 
30 d ia s , á contar desde el de la publicación de este 
anuncio.

A lcanadre £9 de Noviembre de 48Q6.=»=E1 Alcalde 
P res iden te , Modesto AMartinez.—Con su acuerdo , Luis 
Ramirez, Secretario. : 5045

Alcaldía constitucional de Calahorra.
Por jubilación del que la desem peñaba se halla  va

cante la Secretaría del A yuntam iento de la ciudad de 
C alahorra , dotada con 6.000 rs. anuales y  casa-habita- 
cion jun to  á la Consistorial.

Los aspirantes presentarán en Secretaría, ó dirigirán 
por el correo al Presidente de la corporación, las soli
citudes acom pañadas de los documentos que justifi
quen su idoneidad, méritos y servicios dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio.

Calahorra £5 de Noviembre de 4866.== E l Alcalde 
P residen te , Bonifacio Oliván. 4099—4

A lcaldía constitucional de Navascués.
Con permiso del m uy Iltre. Sr. Gobernador-se anun 

cia la provision.de la plaza de M édico-cirujano titu lar 
de cuarta clase compuesto de los pueblos dé' Yigiie- 
z a l , A spurz, caseríos de Racas alto y bajo, Ustei y villa 
de N avascués, que se halla vacante. Su dotación anual 
consiste en £.500 rs. vn. como titu la r; ademas percibirá 
el Profesor 5.500 rs. vn. y 300 robos de trigo de todos los 
asociados vecinos de dichos pueblos , pagadero lo cor
respondiente como titu jar por trim estres y las restantes 

> cantidades de asociación por el San Miguel de Setiem
bre de cada año , siendo la residencié dél Profesor la vi
lla de Navascués.. ?».• -:

Las condiciones def contrato, se .hallan de manifiesto 
en la Secretaría del A yuntam iento para el que quiera 
•nterarse.- ; ; ; ;“

Los aspiran tes. presentarán-: las solicitudes a l Alcalde 
que suscribe en el términp^de 3Q dias. dpsde la inserción 
d e é s te  anuncio. 1 ;

Navascués £4 de Novieñibre de :4866.=E1 Presiden
te , AgUétin,García. 5046

Alcaldía constitucional de Villa v iciosa  
de Odón.

Se halla vacante la plaza de Médico titu la r de esta 
v il la , d o ta d a , con .40.000; rs. anuales, pagados por tr i
m estres, £.000 del presupuesto municipal y 8.000 cobra
dos á í  efecto por una ju n ta  de mayores contribuyentes, 
á  cuyo cargo está el repartim iento y cobranza entre los 
vecinos d e ja  expresada sum a de 8.000 rs. La población 
consta de 400 vecinos, es sana y abundante de aguas y 
se halla en ella establecida la Escuela especial de Ingenie
ros de Montes, donde hay un crecido núm ero de Profeso
res y alumnos. Se halla situada en la carretera de Avila á 
tres leguas de M adrid, y dos de N avalcarnero que es la 
cabeza del partido.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro del térm ino de 45 d ias, que empezarán 
á contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villaviciosa de Odón £7 de Noviembre de 4866.*=E1 
Alcalde, León Maurelo. 5040

El dia 46 de Diciembre próx im o , de once á doce de 
la m añana , tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa y ante el A yuntam iento de la m ism a, el rem ate en 
pública subasta para la  construcción de una casa-mata
dero con arreglo á  los p lanos, presupuestos y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taría  de dicha corporación.

No se adm itirá postura que exceda del tipo de £.£8£ 
escudos 648 m ilésim as, y deberán hacerse por pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago de haber ingresa
do en la Depositaría de fondos m unicipales el 40 por 
400 de la referida suma. La subasta se adjudicará á fa
vor del que resulte con la proposición más ventajosa; 
pero no su rtirá  efecto hasta  tanto no recaiga la aproba
ción de la Superioridad. Si resultase em pate, se abrirá 
subasta oral por 45 m inutos.

Las proposiciones deberán redactarse con arreglo al 
s igu ien te :

Modelo.
E l que suscribe, vecino d e . . . . ,  d e ’ tal profesión ú 

oficio , enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó Boletín oficial, n ú m  , se compromete á eje
cu tar las obras para la construcción de una casa-m ata
dero en esta villa por la sum a d e    y con entera
sujeción á los p lan o s , presupuestos y pliegos de con
diciones de que se ha  hecho cargo.

(Fecha y firma)
Villaviciosa de Odón £4 de Noviembre de 4866.=E1 

A lcalde . León Maurelo. 3495

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 

t e , Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor 
D. Claudio Sauz y Barea, dictada á instancia de D. Juan Pala
cios y  Barbado de la Torre, y  sus hermanas, se cita, llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Don 
Juan Barbado de la Torre , vecino do. esta corte , que falleció 
en 24 de Octubre de. 1839 bajo el testamento que tenia otorga
do en 21 de Julio de 1834 ante el Escribano que fué de nú
mero D. Feliciano del Corral; y  asimismo á los testamentarios 
que dejó nombrados, que lo eran D. Manuel Barbado de la Tor
re , D. Joaquin de Huerta y  D. Fermín de Fuentes, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo 
en forma en dicho Juzgado; con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará perjuicio.

Madrid 5 de Diciembre de 1866.=Francisco Fernandez de la 
Torre. * 5050

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escriban^ en conformidad á 
lo dispuesto en el art 955 de la ley de Enjuiciamiento civil ha 
sido citado de remate D. Pedro Galvan y  Vegas por medio de 
cédula que se entiende con el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor 
de esta corte, por su ausencia y  rebeldía é ignorándose su pa
radero , en los autos ejecutivos que contra el mismo se siguen 
sobre pago de 66.000 rs. y  las cosías á instancia de D. Francis
co Fernandez Florez y  Quintano, procedentes de préstamo es
criturado y del cual este último se constituyó su fiador, ha
biendo hecho el pago por el citado Galvan.

Madrid 4 de Diciembre' de 1866.==El Escribano, E. Herme
negildo Hernández. 5049

Ignorándose el paradero de Olimpio Roca y  Alert, cabo pri
mero del batallón provincial de Madrid, en virtud de providen
cia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta corte, se cita al refe
rido Olimpio Roca, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la  Gaceta y  Diario ofi~ 
cial de Avisos, comparezca én dicho Juzgado ó manifieste su re
sidencia para recibirle una declaración como testigo en causa 
que se sigue, sobre hurto de una capa, por ja Escribanía de Don 
Telesforo Robles. 4041

D. Hilarión Llórente, Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber que D. Antonio Polanco Diaz de 
Lavandero, vecino y  Abogado de esta ciudad, se ha presentad# 
en concurso voluntario solicitando de sus acreedores la gracia 
de espera ó moratoria para satisfacer el importe de sus deudas 
en los plazos que le concedan.

En su consecuencia y terminada á favor de este Juzgado la 
cuestión de competencia que ha existido entre el mismo y  el 
Tribunal de Comercio de esta capital, he acordado alzar la sus
pensión de la junta de acreedores que se señaló para el dia 31 
de Mayo de 1865 y  celebrarla el dia 19 de Diciembre próximo 
y  hora de las diez en la. Sala de este Juzgado, conforme al artí
culo 507 de la ley de Enjuiciamento civil.

En su virtud cito, llamo y  emplazo á todqs y cada uno de 
los que se consideren acreedores del mencionado D; Antonio 
Polanco Diaz de Lavandero, á fin de que comparezcan y se pre
senten en la junta con los títulos desús respectivos créditos, ba
jo apercibimiento de no ser admitidos, y  pararlas el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Noviembre de 1866.=Hilarion 
Llorente.=Por mandado de S. S ., Simón de Moneo. 3149

Vicaría eclesiástica de Madrid.— En virtud de providencia 
del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario eclesiástico de esta heróica villa y  su partido, se cita á 
D. Manuel López, natural de San Nicolás de Avílés, en el prin
cipado de Asturias, de estado viudo de Doña Fermina Galán, cu- 

• yo paradero se ignora, y  á D, Francisco López , vecino de San 
Estéban de Malleda, y  D. Pedro Galán, de San Cristóbal de En- 
treviñas, de dicho principado, padre y  abuelos paterno y mater
no respectivamente de Manuel López., natural de Santiago de 
Arcade , diócesis de.Tuy, y de 28.años de edad, á fin de que en 
el único é improrogable término de 14 dias , contados desde la 
la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar el consejo pre
venido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin haber compare
cido se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 26 de Noviembre de 1866.=Romualdo de Brea.
3119—2

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de* la- Universidad de ésta 
corte, refrendada por el Escribano D. Severiano d e:Diego, [se 
cita , fiama y .emplaza por segundo edicto y  término de nueve 
dias á José Quelle y  González, natural de Santiago de Vivero, 
provincia de Lugo, soltero, de 25 años de édad y  'de ofieial co
chero, para que comparezca en el referido Juzgado ¿'responder 
á los cargos qüe le resultan en causa,que se le sigue por hurto; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 3198

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de priqiera, instancia del 
partido de Tamajon.

Por el présente cito, llamo y  emplazo á Acisclo García, Juan 
Bernal y  Juan Sanz, vébinos de Colmenar de la Sierra,.cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se presenten en este mi Juzgado 
en término de nueve dias, que se contarán desde la insercio* 
del presente, á defenderse de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que me hallo instruyendo contra D. Jqs¿ 
Ramos y  coasortes por resistencia y desobediencia grave á los 
agentes de la Autoridad; y  si asi lo hicieren les oiré y  les guar
daré justicia en lo que la tuvieren y  no haciéndolo sustanciaré 
y  determinaré la causa en rebeldía., entendiéndose los autos j  
diligencias con los estrados de esta .audiencia y  les parará e[ 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamajon á 20 de Noviembre de 1866.=Felipe An
tonio de Arruche.=Por su mandado, José María Arribas.

'• • • 3193

En virtud de providencia del Sr. D; Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de ésta corte, 
se cita , llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve 
dias á Evaristo Santa Inés Zamarro, natural de Cantalejo, re
sidente en esta corte, de 48 años de c iad , peón de albañil, para 
que se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la Territorial, ó en la cárcel'de Villa, para hacerle saberla  
sentencia dictada por la Superioridad en causa que se le ha 
instruido por mendicidad; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4614

D. Francisco Piñeiro, Juez de primera instancia de Bermillo 
de Sayago y  su partido.

Por el presente segundo y  último edicto cito, llamo y emplazo 
á los gitanos Juan Fernandez Suarez, Francisco Sánchez Rodri
guez y  otro cuyo nombre y  apellido se ignora, así como la ve
cindad de los tres, para que en el término de 20 d ias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no , comparezcan ante este Juzgado y  por la Escribanía del re
frendante á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que contra los mismos se instruye por hurto de un potro y  
una yegua con su cria, de la pertenencia de Lázaro Ratero, 
montaraz de la dehesa de Villardiegua del Nalso ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lug3r.

Bermillo 23 de Noviembre de 1866.=Francisco P iñeiro.=Jo- 
sé García Serrano. *022

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por última vez y  término dé nueve dias, 
á Hipólito González López, natural de Alburquerque (Badajoz), 
de 17 años de edad, soltero, verdulero, para que se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en 
la cárcel de Villa, para que sufra 24 dias de prisión correccional 
correspondiente á la multa que le fué impuesta en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 4015

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y  distin
guida Orden de Gáríos III y  Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y  su partido &c.

Hago notorio que en este Juzgado se sigue expediente de 
abintestato de la herencia fincable de Antonia López y  su ma
rido Francisco Telia, del lugar de Chain, parroquia de San An
drés de Ferreiros, Ayunlamiento de Pol, de este partido, falle
cidos el último en 11 de Julio de 1851 y  aquella en 27 de Se
tiembre de 1853, dejando por su hijo legítimo á Domingo Telia.
Y á fin de que tanto el citado Domingo como cualesquiera otras 
personas que se crean con derecho á la herencia de los primeros 
comparezcan en el Juzgado dentro del término de 30 dias en 
reclamación del que se consideren asistidos, se les llama por 
medio del presente edicto que se publicará en la G aceta  del 
Gobierno; advertidos de que su rebeldía les causará perjuicio 

Lugo 24 de Noviembre de 1866 =A ntonio González A lbán.=  
Por mandado de S. S., Manuel Estevez. 4021

En virtud de providencia de D. José del Rio González, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad, se cita , lla
ma y emplaza por primera vez y  término de nueve dias á Pas
cuala Moron Velazquez, natural de Cigüela, provincia de Soria, 
viuda, de 79 años, á fin de que se persone en el citado Juzgado 
y Escribanía de D. Juan Vivó á oiruna notificación en la causa 
que se la ha seguido por mendicidad; apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar. 3197

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez y  término de nueve dias 
á Ramón Fragüela Villar, natural de V ivero, provincia de Lugo, 
casado, tachuelcro, de 38 años, á fin de que se persone en el 
citado Juzgado y  Escribanía de D. Juan Vivó á oir una notifi
cación en la causa que se le ha seguido por lesiones ; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

3196

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de La 
Almunia y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Fernando Gon
zález Grandes, Profeior de música, vecino que fué de Calatorao, 
en donde se hallaba de organista, para que en el término de 30 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta , comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria dictada en 
causa criminal contra el mismo sobre desacato al Juez de paz de  
Calatorao; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á 29 de Noviembre de 186G.=Pablo 
Lazcano.=De su orden , Eugenio Gil. 4024

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido judicial de Barbastro'&c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim°r edicto y  
pregón1 á José Borbon, que se dice ser de Mequinenza, proce
sado en la causa que se sigue sobre hurto y  lesiones á Jaime 
Solé de Cerbud, para que dentro de nueye dias se presente an
te mí ó en las cárceles del Juzgado á defenderse y tomar tras
lado de la culpa que contra el mismo resulta; que si lo hiciere 
será oído y guardará justicia, y  en su rebeldía se proseguirá la 
causa como si se hallase presente, sin más citarle hasta senten
cia y tasación de costas si las hubiese, y  los autos y  demás di
ligencias se notificarán en los estrados del Tribunal y  le para-  
rz él perjuicio que hubiese lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y del dicho BorboD, 
mando publicar y fijar el presenta.

Dado en la ciudad de Barbastro á 30 de Noviembre de 
1866.=Miguel Fernandez de Castro.=Por su mandado , Joa
quin Salcedo. 4023

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACH OS TELEG RÁFICO S.

N ueva-York  3.—Hoy se h a  verificado la apertu ra  
del Congreso de los Estados-U nidos. El P residen te  en 
su m ensaje hace constar que los ingresos del presu
puesto que concluirá en fin de Junio excederán de 458 
millones de duros.

Idem  4.—-En su mensaje al Congreso., el P residente

declara que se adhiere á la  política ya planteada y 
aconseja al Congreso que la acepte.

Las Potencias extranjeras m anifiestan una  conside
ración m ás ju s ta  hácia  el carácter y los derechos nacio
nales de los Estados-U nidos. ■

F ranc ia  anunció la intención de diferir hasta  la pri
m avera próxim a la salida de sus tropas del territorio

mejEiaGobierno de la R epública h a  hecho sus adverten
cias contra esta in te n c ió n , y cuenta que F rancia  las to
m a r á  en consideración, se conform ara en cuanto este 
de su parte  con los compromisos actuales, y  correspon- 
derá así á las justas esperanzas de A merica.

E l arreglo de la cuestión M A la m m a  adelan ta  poco; 
esa len titud  es m otivada en parte  por las modificaciones 
verificadas en el Gabinete inglés.

«Espero, dijo el P res id en te , que^ esa cuesuon sera 
exam inada ahora con espíritu  de am istad y de concilia
ción.»

parís  8.—E1 Moniteur de hoy publica las noticias si-

^ L a insurrección indígena de Candía está sofocada. 
A lgunos aven tureros ex tranjeros sostienen la guerra  
por medio de partidas en la región m ontañosa.

Se espera que renunciarán  pronto a una  lucha  cuyo

eX1NingunSadnoticia digna de fe ha  llegado de Méjico 
desde 4.° de N oviem bre: á esta fecha M aximiliano se
guía en Orizaba y ‘ no habia dejado presen tir nada 
sus resoluciones ulteriores. # .

Parece que el G eneral am ericano Sedgew ick tem a 
el propósito de o c u p a rá  M atam oros; pero había sido 
desaprobada esta determ inación por el G eneral b n e n -  
d a n , cuya conducta en esta ocasión mereció la apro
bación del M inistro de la G uerra.

Viena  6.—L a Gaceta de Viena  dice que el JLmperauor 
Napoleón h a  m anifestado al E m bajador de A ustria  en 
P a rís , P ríncipe de M ettern ich , que el G eneral B azam e 
habia ordenado proteger en caso de re tirada  a las tro 
pas de la legión austríaca en Méjico del mismo modo 
que á las fran cesas , asegurando á los austríacos , si lo 
desean . el libre regreso á  sus hogares.

B O L E T IN  DE TEATROS.

Se disponen varias producciones para  las próxim as 
Pascuas en los diferentes teatros de la corte. E n  los 
Bufos m adrileños se preparan dos zarzuelas: una de 
e lla s , original del Sr. Blasco y titu lada Los caballeros 
de la tortuga , m úsica del m aestro B arbieri; y otro dis
parate  cómico en un  a c to , im itado del f ran cés , le tra  de 
dos jóvenes escritores, m úsica del m aestro M oderati. 
E n  el de la calle de Jovellanos se p repara u na  obra del 
Sr. E g u ílaz , y está en proyecto otra piececita en dos 
actos y en verso, que se dedicará exclusivam ente á Ma
tilde Diez, en la que tam bién tom ará parte  Teodora 
L am adrid y se estrenará  el dia prim ero de año proba
b lem ente , de Jos jóvenes Sres. R odriguez Peraza y Va
lero de Tornos (D. Alvaro). E l Circo ab rirá  sus puertas 
con una  zarzuela original del Sr. P in a , según hemos 
oido decir.

ANUNCIOS.

EN EL  DIA £0 DEL CO R R IEN TE , DESD E LAS 
once de la m añana en adelan te , tendrá lugar el rem ate 
extrajudicial d é la s  fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes á la tes tam en taría  de la Excm a. se
ñora Doña Dolores Salgado de R einoso , cuyo acto se 
verificará en la casa m ortuoria, calle de las Angustias, 
núm . 78 , en V alladolid:

Casa en Valladolid , calle de San B la s , núm . 44.
Idem  en id . , calle de la C uadra, núm . 44.
Idem  en id ., calle de las A ngustias, núm . 78.
Posesión titu lada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y aceñas.
Aceñas tituladas de los L ég an o s , térm ino de Si

mancas.
Diferentes pedazos de tie rra  sitos en dicho térm ino.
Aceñas de Otea y Torrepesquera, en los térm inos de 

Villamarciel y V illanueva del Duero.
Fábrica de harinas y granja titu lada de la Flecha, en 

térm ino de Arroyo.
Del precio y condiciones pueden enterarse los que lo 

deseen en la N otaría de D. Juan L efort, Escribano del 
T ribunal de Comercio de Valladolid, calle de las A ngus
tias, núm . 3, habitación principal. 5004—44

COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA DE 
D. Ignacio de Jugo.—Plazuela de Santa Catalina de los 
Donados , núm . 3 , tercero derecha. Madrid.—Se vende 
en pública y  extrajudicial subasta una  casa sita en el 
campo V olantin de Bilbao., con unos terrenos á ella 
anejos, dedicados á huerta  y jard in  : la  casa mide £.784 
piés cuadrados, y los terrenos 4£.88£.

La subasta tendrá efecto el dia. 45 del corriente mes 
de Diciembre, en M adrid ante el Notario D. Angel M ar
cos y B ausa , plazuela de la L eñ a , núm . £ , á las doce 
del dia, y en Bilbao .ante. D. Serapia de U rquijo , N ota
rio de dicha villa..

EL pliego de condiciones, escrituras y  demás docu
m entos relativos,a la finca están de manifiesto en esta 
corte en  el domicilio. de. la . Comisión liquidadora de la 
casa de D. L  de Ju g o , plazuela de Santa Catalina de los 
D onados, núm . 3 cuarto tercero. 50£6—%

BAbjCÓ DE S A N T A N D E R .-L A .JU N T A  D E G o
bierno y adm inistración del Banco de Santander con
voca á la. general ordinaria de accionistas para el dia 45 
de E nero  del año próxim o , á  las cinco de la tarde.

E n  cum plim iento de^ lo dispuesto por el art. £0 del 
reglam ento de este B aqco, los señores accionistas de
berán presen tar sus títulos en esta Secretaría con ocho 
dias de antelación al señalado para  la ju n ta ,  y en su 
vista se les sum in istrará  la credencial de asistencia..

S an tander 30 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, 
Francisco A. de Alvear. 5048—3

BANCO DE CRÉDITO HIPOTECARIO;—JACOME- 
t«ezo, 44, principar.—Desde 4 / de E n ero  próxim o que
dará abierto en esta corte en las oficihás centrales de la 
Compañía el pagó "délos ’cujDÓiies núm eros 7 y 3 de las 
obligaciones hipotecarías “dé la ’m ism a, correspondien
tes á la prim era y¡ según da emisión. L a presentación de 
los cupones al cobro se h ará  por medio de dobles factu
ras qué al efecto se facilitarán  por las m ism as oficinas, 
verificándose en prot'inciás po r cóñdúcto de los corres
ponsales y represen tan tes dé  la  Compañía.

Lo que por acuerdo de la Dirección general se pone 
en conocim iento de Ids interesados á los efectos consi
guientes.

Madrid 4<# de Diciembre de 1866.=E1 Secretario  ge
neral , V. Morales. 5U5Í

SANTO S DEL D IA .

San Ambrosio , Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispo. '
C uarenta H oras en la  iglesia de Religiosas Capu

chinas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre 

de 4866.

H O R A S.

6 m. 
9 m. 

4 t . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

Barómotro 
reducido á 0° 
en milímetros

Temperan;

Rcaumur.

n a  en grados

Centígrados.

Dirección
del

v ien to .

Estado  

del ciclo.

711,23
711,79
711,58
710,77
710,88
711,83

7°,8 
8 \3  
9°,4 
9b8 
8b5 
7*,3

9a,8 
40°,4 
4 i \8  
4£°.3 
40* ,6 

9°,4

N. E . . 
N. E ... 
N .E . .
N. E .. 
N .E . .  
N .E . .

Cubierto. 
Id., nicb* 
Cubierto. 
Idem. 
Cási cub. 
Nubes.

Tem peratura m áxim a del d ia .............  9* ,9
T em peratura m áxim a al sol................ 40*,3
T em peratura m ínim a del d ia ....... .. 79,4

d£’ ,4 
4£\9 

8°,9
Evaporación en las £4 h o r a s . . .  0,5 m ilím etros. 
L luv ia  en id. id ..............................  » idem.

b h s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve d é la  m a
ñana en varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  

el dia 6 de Diciembre de 4866.

l o c a 

l i d a d e s .

A ltu ra  
barom é

trica á 0® 
y al n i-
toI del 
mar en 

m ilím e
tr o s .

T em 
peratu
ra en 

grados 
conte-  
s im a

l e s .

44,0 
7,0 

4£ £ 
43,3

D ir ec

ción de) 

viento.

Fuerza

del

v ien to .

i
Estado 

del ciclo.

Estado 

de la  mar

B ilb ao .. .  
O viedo...  
C o ru ñ a ... 
Santiago.

765.4
766.0
76£,8
764,8

S. E . .  
O . . . . .  
N .O ..
S ........

B risa.
Idem .
Idem .
Idem .

Dcspej.*. 
Id e m ... .
Id em . . .  
N u b e s .,.

Oleaje.
»

Rizada.
9

B adajoz .. 
San  F .# á

759,5 44,0 S . . . . . Brisa'. Niebla . . >

las 8 . . . . 767,6 4£,£ E .N .E Calma Casi cub. Rizada.
Sev il la . . . 768,8 44,6 N .E . . Idem . N u b e s . . 9
T arifa .. . . 766,4 48,3 e . . . . : B risa. í d e m  — Tranq.*
G ra n a d a . 768,4 44,9 S .v . . . Calma C ubierto 9

A lic a n te . 768,8 45,6 O........ Id em . Idem  — Tranq."
M urcia.. . 769,3 44,7 0  . . . Id em . Llovizna »
V alen c ia . 769,5 45,4 N . . . . . Brisad L luvia. . 9

B arcelona 768,£ 44,0 O .. . . Calma N ie b la . . 9

Zaragoza.
Soria.

766,£ 40,8 S. E . . B risa. Cubierto 9
766,9 8,4 S. 0 . . Calma Id., llov.a 9

B úrgos.. . 770,£ 7,9 s..... B risa. Cubierto 9
Valladolid 77£,4 7,0 N .E . . Calma Niebla. , 9

Salam an.8 767,3 6,6 N. E . . Idem . N.a densa 9
M adrid.. . 769,7 40,4 N .E . . Idem . C.#, nieb. 9
Cid.-Rcrd. 774,4 40,4 E. . . . Id em . N ieb la .. »
A lb ace te . 770,3 41,0 E . . . Brisa. Cubierto
B re s t á 8. 761,0 4£,8 S. O. . Vien.° C.Mluv.* De leva.
Bay.a i d . . 764,0 9,0 S . . . . . Brisa. C elajes.. Furiosa
Cette i d . . 770,0 40,0 N. E . . Idem . N ieb la . . Calma.
M&rs.* id . 769,3 4£,£ N . E . . Idem . N u b es ... De leva.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE P A R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £ 

de Diciembre de 4866 á las ocho de la m añana.

L O C A L I D A D E S .

Baróm etro 
e n  m ilím e
tro s  á 0* y 
a ln iv e l  del 

m ar.

T em peratu

ra en  grados 

cen tígrad os.

D irección  

d e l  

v ie n t o .
Estado dol cielo.

S .P etersburgo 776,6 4a,5 » C ubierto .
S to ck o lm o .. . 77£,5 —I a,5 S . . , Despejado.
V iena............... 767,9 - 0 a,3 E .S .E . Celajes.
B e rn a .............. 7 6£,£ —4",4 N. E . . . Despejado.
G reen w ich .. . 9 9 9 9

B ruselas......... 758,8 7°,0 S .S .E . Casi cub.*
D unquerque.. 756,3 3a,0 S .S . E . L luvia.
P a r ís ............... 759,1 7a,6 S. S .E . Cub.*, lluvia
B urdeos.......... 759,8 8a,3 S. E. . . Cubierto.
L yon ............... 766,1 8a,£ S. E . . . N ubes.
F lo re n c ia .. . . » 9 9 9
R om a.............. 769,9 0a,0 N .O . . . Cási desp.*
Ñ apóles.......... 760,£ 5a,5 N. O . , . Nube».

DIRECCION G EN E R A L  DE TELÉG R A FO S.
""Según los partes recibidos f ayer h a  llovido en 

A lbacete, A lm ería , G ranada, M álaga, M urcia , S evilla , 
Toledo y Zamora. ■

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem itid o s en  el d ia  dfc ay e r p o r la  In 

tervención de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado de 
granos y nota de p recios de a rtícu lo s de consum o * re
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS P U E R fA S  E N  EL DIA  D E H O Y .

7.446 a rrobas de trigo .
4.746 idem  de ha rin a .
5.063 idem  de carbón.

4£4 vacas, que hacen  51.£8£ lib ras de peso.
508 ca rn e ro s , que hacen  4£.008 Libras de peso.
48£ cerdos degollados a y e r , qjue hacen  30.599 libras 

de peso. ' ’
PR E C IO S D E  ARTÍCU LO S AL P O R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de v a c a , de 4,400 á 4,800 escudos arroba , y de 
0,£4£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra. 
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra. L
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y  de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem en c a n a l, de 5,600 á 5,650 escudos arroba. 
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

P R E C IO S  D E  GRANOS EN  E L  M ERCADO  D E  H O Y .

C ebada, de £,400 á £,500escudos fanega.
Trigo vend ido ...............................  £.£76 fanegas.
P recio m ed io ..................................  5,558 escudos.

Lo que se anunc ia  al público p ara  su in teligencia . 
Madrid 6 de Diciembre de 4866 .— El A lcalde-Cor

regidor , M arqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 6 de Diciembre de 1866.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-40’

55, 60, 70, 65 y 70, y  33-70 y 34-00 en pequeños; no pu
blicado,. 33-60; á plazo , 33-50 y 75 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , £9-75.
Material del Tesoro no preferente con in terés, no pu 

blicado , 98-00 d.
Deuda del personal, id . , 45-50 d.
Billetes h ipotecarios del B anco de E sp añ a , publica

d o , 88-90 y 89-00.
O bli¿aciórics generales por fe r ro -c a rr ile s , de á  £.000 

re a le s , id., 60-00.
Idem id. id. (n u ev as ), de á £.000 r s . , no publica

do , 58-£0 d.
Idem id: por id ., de á £0.000 r s . ,58-00 d.
Acciones del Banco de E sp añ a , id . , 117-00 p.

CAMBIOS.

L ondres á  90 diás fech a , 49-£0.
P a rís  á  8 d ias v js ta , 5-44 d.

P lazas del reino.

D añ e. Jftene^cio D añ o. B eneficio

A lb a c e te . . , .  */% • L u g o . . , . .  y 4 ,
A l ic a n te . . . .  » % M á lag a .... par p. »
Alm ería  » % M urcia .. . .  par. 9

Avila  par. » Orense  */% »
Badajoz  par. » Oviedo  yA p. »
B arce lo n a ... » % Palencia. . » y  d.
Hfib&o  » 54 p. Pam plona. » 1 p.
B urgos  par. » Ponteved.a */, p.
Cáceres  » Salam anca par. >
C ádiz  » Yi San Sebas-
C aste llo n ... .  par d. » t ia n   par. »
C iudad-Real. par. » Santander. » U
Córdoba   par p. » S an tiag o .. y% p. »
C oruña  % p. » S egov ia .. .  par. »
C uenca par p. » Sevilla  » j/  d
G erona  par. » S o ria   »
G ranada  » T arragona. * y2

G uadalajara. par. » T eru e l  » yt
H uelva  par. » Toledo  par.
B uesca   » % V a lenc ia .. *  54 p .

Jaen .................... » Yi Valladolid. * ^
L eón .................  yi d. » V ito r ia . . . .  » %
L é rid a .  » y  Z am ora .... par. »
L ogroño. . . .  » % Z arag o za .. » y%

B O L S A S  E X T R A N JE R A ?.

A m beres 3 de Diciembre. — In te rio r , 30-50 .— Di
ferida, 30-£5.

A m sterdam  3 de D iciem bre . — In te rio r , 81.—Dife- 
d a , 30%.

Londres  3 de D iciem bre. —  Consolidados, 88 % ¿ 
88 5/g.

P a rís  3 de Diciembre. — Interior esp a ñ o l , 8£ ~  Di
ferida, 3 4 ¿4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.— 

Función 49 de abono .— II barbicro di Siviglia.
R e a l  C o n s e r v a t o r io  d e ‘ M ú s ic a  y  D e c l a m a c ió n .— - 

Concierto de Teresa Cárrefío para' hoy 7 de Diciembre 
á las ocho y m edia 'de la noche.' ' '

p r o g r a m a .—  Prim era parte.
4.° Le Domino noir, sinfonía por la o rquesta, de A lí

ber.—£.a Fan tasía  sobre el Rigoleto, de V erd i, por T e
resa Carreño, de Liszt.—3.° M/gn&ne, polka por la or
questa, de L am otte .—4.° Fantasía  para  violin y piano 
sobre el Guillermo Tell, de Rosini, ejecutada por la señorita 
Carreño y el Sr. Monasterio , dé B'eriot y Osborne.—5.a 
Cornelia, w als por la orquesta, de Bosissio.—6.a Fantasía 
sobre la N o rm a , de B ellini, por Teresa Carreño, d é la  
misma.

Segunda parte.
4.* Les flanees tyro liens, redow a por la orquesta, 

de Lam otte.—£.° Sonata en u t sostenido menor (Op. £7), 
por Teresa C arreño , de Beethoven.—3.* Le Dicu el la 
Bayadere, sinfonía por la o rquesta, de A uber.—4 / Fan
tasía sobre el Trovador, por Teresa Carreño, de Gotts- 
chalk.—Precio del billete: £0 rs. ,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de ;a 
noche.— Función 69 de abono.—T urno im par y-tercero 
de tres .— La paz de la a ldea , comedia nueva e n  cinco ac
tos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
Función  51 do abono.—Turno tercero .—Las riendas del 
Gobierno.— E l padre dé l a  criatura.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (án te s  de V arie
dades).— A las ocho y m edia de lá noche. — Función 
im p a r .— T urno tercero. — El joven TeUmaco, zarzuela 
en dos actos.— El m otín de las estrellas , zarzuela en un 
acto.


